
Universidad Nacional Autónoma de México 
FACULTAD DE DERECHO 

LA IRRECURRIBILIDAD EN LA 

JUSTICIA DE PAZ 

TESIS PROFESIONAL 

FEDERICO BRITO DEL OLMO 

1 Cí!f' o Mé:<ico, D. F. / / 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



PROLOGO 

!NTRDUCCION 

CAPITULO 1.- EL PROCESO 

1.1 Antecedentes 

a) Roma 

b) España 

e) México 

1. 2 Codificaciones en MéY.ico 

CAPITULO 11.- LOS RECURSOS (Los sistemas de Control) 

II. l Fundamento 

11. 2 Concepto 

II. 3 Recurso e impugnación 

II. 4 Sustanciación 

!I.5 La Responsabilidad 

II.6 La lrrecurribilidad en la Justicia de Paz 

CAPITULO !U COMPETENCIAS 

!II. l La Primera instancia 

III.Z La Justicia de Pai 

a) Origen 

b) Evolución 

e) Sistema actual 

Ill.3 La Secuela procesal 

a) De los juicios en general 

b) De la Justicia de Paz 

CAPITULO IV.- JURlSPRUDE~CIA 

CONCLUSI O N E S 

B!BL!OGRA« I A 

PAGS. 

lI 

l 7 

26 

36 

36 

40 

42 

53 

58 

60 

64 

65 

69 

70 

7 l 

74 

80 

91 

96 

99 



PROLOGO 

Dice Ortega y Gasset : Cada generación llega nl mundo con una -

misión específlca, con un deber adscrito nomin.:tlmcntc a su vida. Ese corr:pron_!. 

so gene rae ional <il que refiere el distinguido hispano, nosotros lo tr.'.lduci-

mos como el deber de iHjt1éllos que hemos tenido ln innpreciahle 0portunidad dc

ingrcsar a L:1 educ:1ción universitaria, de huscnr y trntar de corregir lo que -

por rezagos hi~tór1cos ~e ha vuelto ob.s,::dcto, pero que es '.'i?,c!'ltt- y de c:nnse-

cuencias lacerantes en contra de esa mayoritari.:i. comunid,1d qtie r>s nuestro pue-

blo. 

En el breve paso como estudiantes de nuestrn amada facult,1d de -

Derecho, llegamos al convencimiento de que el camino ideal para mejor.u la 

suerte de la clase pobre, es la ley y a ello debe tender con toda su fuerza, -

quitando trnbas y removiendo obst,'iculos; respetando y protegiendo el producto 

del trabajo libre, porque el trabajo es la Única propiedad del pobre quP. no 

tiene fincas ni fábricas, y si este precario patrimonio le es arrancado con de 

terminaciones injustas, la ley se ha hecho vieja y nccr.sitt'.I modificarse. 

México debe mantener su estructura jurfdica siempre acorde con -

las etapas que transita¡ congelar el derecho será siempre una actitud conserv!! 

dora; revisarlo permanentemente a la luz de los principios de justicia social, 

es un imperativo consa¡Jrado en nuestra Carta !-tagna. 

Si ln.s ideas que exponemos logran aportar algún beneficio en pro 

de esas clases a quien respetuosamente se dirige su contl!nido, hnbrcmos curnpll 

do un deber de univcrsitJrios para con ~léxico, y entonce~ podremos oste:ntar y_ 

ejercer con orgullo la noblb profesión de Licenc:!.e:.do en Dt>-rccho. 



¡~ T R o D l' e e I o :\ 

!Jci-;dc nuestros años de estudiantes tuvimos la inquietud de 

acercarnos a la ,1ctiví<lad juri<sdiccional y conocer la rea1idafl del procedi -

miento judicial y de esta form3 normar nuestro criterio, resultado di.! J.a c:oE:! 

paración entre los principio:; teóricos y la praxis. De aquel lus prii:wras e~ 

perienc:ias, 1.1 que dejó un impacto trascendental en nue5ttos anhelos juveni

l~s fue el encuentro con el procedimiento lie 1a justicin de paz; a partir -

de ese momento y no conformes con el desarrollo de su procedir.1iento, decid.!, 

mos que llegado el momento re.u.lizar!nmos una investigación, dentro de nues-

tras limitaciones, pero con el firme propósito de hacer una llamada de nr:on

ción sobre una rama de la administración de justicia que consideramos olvid~ 

da. 

Para iniciar el estudio previamente propuesto 1 hacemos un br~ 

ve recorrido a través de los sistemas jurídicos que han servido de antecede.!}_ 

te al nuestro, tomando como indiscutible punto de part:ida al Derecho Romano; 

de ah! pasamos a España y la época colonial, hasta llegar a nuestros prime

ros códigos. 

El segundo capítulo y como roa reo teórico de nuestro tema, se

dcscnvuelve en el an.¿¡llsi:; de los recursos dentro de nuestro sistema legal 1 -

su clasificación, sustanciación '/diferencias¡ ha.ciendo especial mención Je-

aquéllos que, de acuerdo con 111 ley. son procedentes .:lntc la justicia de paz 

y manifestando nuentros puntos de vista en relación con aquéllos que a pesar 

de que la ley no los considera, .:? nuestro juicio, sen aplicables al título -

especial. 

El tercer capítulo pretende establecer una comparación entre

las características del procedimiento ordinar-fo y el de mínim.:i cuantía, par!!_ 



finalmente determinar que el aspecto que marca sus diferencias ~s t!l cconórn,i 

co, y con base en él se aplican tratarr.ientos dlscrirninatorios para ciudada-

nos con iguales derechos constitucionales. 

Nuestro último capítulo hace referencia al escaso trabajo de

los órganos federales en cuanto a ejecutorias y jurisprudencia, las que en -

su mayor parte hacen alusión al contenido del artículo 21 del referido t{tu

lo especial, pues en este precepto se resume la parte más importante del -

procedimiento motivo de esta tesis. 



l 
CAPITULO EL PROCESO 

I.l Antecedentes 

El estudio del proceso México, desde un punto de vista -

histórico, se debe abordar realizando un análisis previo de su evolución -

en aquellos países que de alguna manera hnn influido en nuestro sistema 

jurídico. En este sentido, iniciar el análisis ü partir del de~arrollo 

del proct!so en Roma y España, resulta obvio; lo anterior es facilr.ientc ex-

plicah1e si r~c0rdamos, en prir:icr término, que el proc.;!51-, rom~uu tuvu vi--

gencia en España cuando esta fue provincia romana, siendo un elemento de -

fusión durante la época visigoda y posteriormente, en la Edad Media, vucl-

ve como parte esencial del derecho común de la legislación española con --

una marcada penetración del derecho canónico, sin olvidar, que la mayoría-

de los !:Jisternas jurídicos actuales, tienen su antecedente principal en el-

derecho romano. 

En cuanto a la influencia que el derecho español ha ejerci_ 

do en nuestra legislación procesal, y partiendo del presupuesto ya establ~ 

cido, en lo relRtivo A. tn ~nloniznción que ejerció Roc.1 ~;::ibrc el pu'-.bl.;. ¿~ 

pañol, que posteriormente y merced al descubrimiento Je América, España_ 

domina por más de tres siglos a nuestro país, el sistema legal a partir de 

la colonia no es sino un trasunto del ordenamiento espa1lol; su alcance, 

abarca hasta la época colonial y aun en los códigos más recientes muestra_ 

su impacto. (!) 

(1) De Pina,Ra.fael y Castillo Larrañaga, José, Instituciones de Derecho Pro
cesal Civil, México, 1 7 Ed., Editorial Por rúa, 1985, Pág. 41 



Corresponde nhora, iniciar el examen de las diferentes eta-

pas de ln historia de Ronia y el desarrollo que el proceso alcanzó en cada_ 

una de ella~. 

a) o m a 

El proceso en Roma tiene un ori.gen que se remonta a los tie~ 

pos primitivos de la Ley de las Doce Tablns. Los historiadores en este ---

derecho distinguen tres períodos : el de las acciones de la ley, el sistema 

formulario y el proceso extraordinario. 

El proceso en las acciones J12; la ley 

Se desarrolla seguramenle durante la etapa de la Monarquía;-

en este primer período, la acción procesal consistía en llevar a cabo cier-

tas formalidades, pronunciar palabras solemnes e incluso hacer deLerminadas 

pantomima~ sin las cuales no era posible obtener justicia. (2) 

Comenznba con la citación o emplazamiento del demandado para 

que ccmpnrcdera ante el :-tagistrado e iniciar el procedimiento. La citación 

la practicaba el propio actor; en consecuencia, se trataba de un acto priv!!_ 

El derecho romano consideraba el domicilio como inviolable y 

en consecuencia, el emplazamiento se practicaba en la vía pública, pero sus 

efectos obligaban al demandado a comparC!cer ante el Magistradci el día y 

hora previamente señalados. A este acto se le denominaba in jus vocatio. 

Si el demandado no acudía a la cita hecha por el actor, po--

día ser obligado por éste a seguirlo por la fuerza y parientes y amigos sg 

(2) Pallares, Eduardo, Apuntes de Derecho Procesal Civil, México, 
2a. Ed. Ediciones Botas, 1964, Pág. 41 



l 

encontraban imposibilitados para prestarle ayuda. Sin embargo, si el dcman 

dado ofrcc!a como garantfa, personas que respondieran por él y se prcsen---

taran en su nombre ante el Magistrado a deiender su causa, podía negarse a-

seguir al .ictor. (3) 

Una v~z que lac partes se encontraban ante el Nagistrado, 

cada una de ellas ejecutaba los acto~ correspondientes a las acciones de la 

ley que se ejercitaban, El procedimiento, una VC!?. iniciado, podía conti---

nuarse ante un juez, sl así lo solicitaban al ~fagistrado ambas partes, o ~n 

su caso, se sometían a su jurisdicción y esperaban su sentencia, En el C!!, 

so de que se solicitard el nombrnmiento de un juez, las partes se comprome-

tían a comparecer ante él, fijando de común acuerdo el día y la hora para -

iniciar el juicio; el nombramiento del juez lo realizaba el Magistrado den-

tro del término de JO días. 

La instancia propiamente dicha, no se encucntra reglamentada 

en forma detallada en la Ley de las Doce Tablas, por lo que no se puede es-

tablecer con precisión su desarrollo. (4) 

Las acciones de la ley eran cinco : La Le:gis Actio Sacramen-

to (acción por sacramento), Postulatio Iudids, Condictio, Manus Iniectio y 

Pignoris Ca pi o. 

Legis Actio Sacramento 

Se aplicaba para hacer reconocer derechos reales y persona--

les, siendo el procedimiento distinto según ~e tra.tara d¿ la defensa de la_ 

propiedad o de un derecho de crédito. Gayo nos trasmite en su ~' -

detalles bastantes completos en relación a los derechos reales. Para la --

(3) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, :-léxico, 
11 a, Ed. F.d i torial Porrúa, 1985, Pág. 29 

(4) lbidcm, Pág. 30 



acción personal, el texto de Gayo presenta lagunas notables. Es importante 

señalar el hecho de que los romanos hubieran establecido una distinción pr~ 

cisa entre l.:is acciones reales y personales en la primitiva época a que nos 

referimos. 

El procedimiento, como ya se ha mencionado, com~nz.ib.-i por -

la notificación, la in ius vocatio, cuyas limitaciones y solemnidades han -

sido brevemente expuestas en párrafos anteriores. Es de destacllrse, que la 

participación del actor era verdaderamente activa se le imponían obliga--

clones de auxilio ayuda para el demandado, cuando éste era viejo o estaba 

enfermo, al extremo de tener que proporcionarle medios de transporte, " di-

ce la primera de las XII Tablas, bondadosamente, y preclsa pero no es ne-

cesario que sea un carro provisto de colines " • (5) 

El ejercicio de la acción, tratándose de derechos reales o -

personales era ligeramente distinto. En el primer caso, el actor tocaba --

con una varita el objeto litigioso, declarando que le pertenecía; <Jeto se--

guido el demandado realizaba lo propio, reclamando su derecho sobre el obj~ 

to. Es decir, ambas partes debían afirmar su derecho de propiedad; debido-

al débil desarrollo de la institución de la posesión, no se conoce aún el -

principio de que el poseedor puede continuar poseyendo hasta que alguien d~ 

muestre su derecho de propiedad sobre el objeto en discusión. 

Tratándose de inmuebles, las partes presentaban ante el Ma-

gistrado una parte del mismo (una teja, un terrón de un fundo), y simulaban 

un combate, la manuum consertlo 1 en el cual intervenía inmediatamente el --

pretor, ordenando a las partes entregarle el objeto litigioso, Posterior--

mente, actor y demandado depositaban en las manos del pontífice una cierta-

(5) Floris Margadant, Guillermo, Derecho Romano, México 1 

la. Ed. Editorial Esfinge, 1965, Pag. 458 



suma de dinero. Esta suma se llamaba sacr.nmentum, P'irque el dinero consig-

nado por la parte que perdía, se confiscaba y se empleaba en las gastos del 

culto religioso, tld sacro'.! piíhlica. Así, al rigor de perd~r el litigio, se-

agregaba. el de perder el sacramento. M.1s tarde, este depósito en especie, 

se transformó en una simple gnra.nt!a. (6) 

El pretor concedfa la posesión provisional del objeto llti--

gioso a cualquiera de las partes, dando preferencia al que ofrecier.1 mejor_ 

fianza, pues con ello garantizaba la devolución del objeto y la entrega de-

los frutos, en caso de perder el juicio. finalmente, se citaba a las par--

tes para que dentro de treinta tl!ns compare.c:icrnn n c.onoc:er el nombraoiento 

del juez que resolvería su controversia; este término que otorgnba la Lex -

~' ofrecía al deudor un plazo y la posibilidad de una amigable compo-

sición con el actor. 

El último acto de esta instancia, era la litis contestat!o,-

que no corresponde precisamente a la contestación de la demanda, sino el .:i.s_ 

to en el que se invitaba a los testigos pre.sen tes a que memori znran los de-

talies de lo que había sucedido. Los testigos eran neccs.:lrios, por trntar-

se de un procedimiento oral, en el que no se utilizaban escritos para asen-

tar los pormenores del juicio. (7) 

En la segunda audiencia» que se celebraba treinta <lfas des--

pués, el pretor notificaba a las partes el nombramiento del juez y tres ---

d!as después comenzaba el procedimiento probatorio. Agotada esta fase y --

rendidos la~ .:ileentos, el juez dictaba una ~ (opinión) declarando -

quién hahia perdido la apuesta, y en forma Indirecta quién tenía id ca~Cn -

en la controversia. 

(6) Pallares, Eduardo, Apunt~s de nerecho P~_ocesal Civil, 
Op. Cit., Págs. ld-42 

( 7) Flor is Margadnnt, Guillermo, Derecho Romano, 
Op. Cit, Pág. 459 



Pcstulatio Iudic!~1..rndictio 

Püco se sabe de ambas accione:;, pues la más conocida es la -

acción por sacrnmento, que tcn!a lns desventaja de que una de las partl!s no 

solo perdía el proceso, sino además el dinero consignado ante el pontífice, 

cantidad que se destinaba al culto religioso y posteriormente, al erario. 

La postulatio i.udlcis es aplicada p,1rticulannente en dos ca-

sos 

a) En la división de una copropiedad o herencia, en el des-

linde de terrenas o en l::t fijación del importe de daños y perjuicios. 

b) En la determinación de derechos y obligaciones derivados

de la stipulatio. 

En el primer caso, como no se trataba de establecer si el ªE. 

tor tenía o no razón, era injusto condenar a una de las partes a perder el

depósito económico realizado. En el segundo caso, y 11 ctJmü la stipulatio -

constituía una fuente tan importante de derechos personales, se puede con-

el u ir que, en la práctica, la legis actio sacramento, sobre todo, sub3istía 

para acciones reales que no fueran divisorias y para las personales basadas 

en delitos. Parece que, para la conciencia jurídica de entonces sólo en e~ 

tos casos parecía justo castigar al vencido con la pérdida de una apuesta • 11 

(8) •• 

La Condictio, aparece pos ter lort:1ente a las dos acciones ya -

citadas, procedía cuando el actor reclamaba un bien determinado o una cier

ta cantidad de dinero. Por considerar un procedimiento más simple, la ~ 

dictio qultó terreno a la acción por sacramento y a la post:ulatio iudicis,-

(8) lbidem, P,ág. 460 



pero no se puede precisar con e:r.actitud su contenido y sus ventajas, ya que 

la lnstituta de Gayo es casi ilegible en la parte correspondiente. 

Manus lniectio y Plgnoris Capio 

Las acciones precedentes n las que nos hemos referido, tcnfan 

por objeto la determinación de derechos subjetivos. Para L.J ejeí..'.ución de -

tales derechos se aplicaban, tanto la manus iniectio como LJ pignoris capio. 

El término manus iniectio, deriva precisamente de la posibi

lidad que tenía el acreedor p€1ra llevar al deudor ante el pretor, sujt.!t.:Índ~ 

lo del cuello, cuando éste no pudiera o no quisiera cumplir una condena ju

dicial o un deber reconocido ante una autoridad; o no pudiera reembolsar dl 

fiador lo que había pagado a su nombre. Si el actor observaba las formal i

dades inherentes a su papel, el pretor pronunciaba el palabra !!_ddico ( 11 te

la atribuyo 11
), con lo que el acreedor podía llevar al deudor a su cárcel -

privada. (9) 

El acreedor exhibía al deudor por tres veces de veinte en -

veipte días y si nadie se presentaba a liquidar su adeudo, podía ser vendi

do en el país de los etruscos, o matarlo. 

l.11 1.ex Pot:t:e]tn Paptria suavizó este sistema, pero aun en los 

tiempos clásicos, un deudor rod{a ser obligado a pagar con su trabajo algu

na deuda. 

La Pignoris Capio daba al acreedor la posibilidad de penetrar 

en la casa del d~udor, pronunciando cierta e; fórmulas sacramentales, y sacar 

algún bien, el ~. o sea la prenda, con motivo de ciertas deudas de --

carácter militar, fiscal o sagrado. 

(9) Ibidetn, Pág. 461 



El abuso de l<l pignoris e apio, origiJlaba sanciones que actual 

mente se .sconoccn, pues las fuentes de información no proporcionan datos -

pre e ísos al respecto. 

u ¿ Qué hacia el .:lcrecdor con el pignus ? Es posible que, en 

un principio, el pignus se destrozara; la e:nigmática expresión pignora cal?-

~ apunta en este sentido. Más tarde, la destrucción del pignu~ fue sust! 

tuida, probablement~ por un procedimiento mfü1 sensato. Desde entonces, el -

deudor pod!a rescatar el pignus, como sugiere el término pignora lucre, que 

encontramos en Gayo; y, en caso <l!o! no ri:sc<\tarlo dentro de un cierto plazo,-

es posible que el acreedor pudiera venderlo y cohrar así lo que el deudor le 

debía, devolviendo el superfluum. Quizús podía también convertirse en pro-

pietario del objeto, después de cierto lapso de tiempo." (10) 

El procedimiento formulario 

Se inicia con el in }us vocatlo establecido en las ncc:iones -

de la l.ey, cst.1blec:c. la obligación de que el actor dé a conocer al demandado 

el contenido sustancial de su futura demanda, lo que se conoce como litis -

denuntiatio1 se cunc.cdc al demandado el derecho de nombrar un fidcjussor ju

dicio suspendi cnusa, 4uc le sirviera de caución y evitar comparecer ante el 

Magistrado sin responsabilidad alguna. Par.: evitar que el demandado se es-

condi9se en su domicilio y evadir el in jus vocatio, se estnblcce la figura

del demandado indefenstts, lo que daba al nctor el derecho de consld~rarlo C.2, 

mo demandado sentenciado en los términos de la demanda y pagar lo que se lc

exigía. Sin embargo, no existe la seguridad de que en todos los cnsos se -

haya aplicado la condición de indefenso con sus correspondientes consecuen-

cias. 

(10) Ibidem, Pág. 461 



Debidamente emplazado el demandado, se procedía a iniciar el 

juicio mediante un acto denominado aed.ltio actionis, acto que se f(',1lizaba 

por el actor ante el Magistrado y por el que de nueva cuenta hacra saber al 

demandado el contenido de su pretensión. Al tener conocimiento d~ Jo que se 

le reclamaba, el demandado podía pedir un plazo para preparar su dcfcns.1, -

obligándose a comparecer ante el propio Magistrado, el día que fuese señal!!, 

do para la continuación del procedimiento; para garantizar el cumplimiento-

de esta promesa, se fijaba la constitución de una o V.:lrias f L1nzas pers(Jna-

les, estipulando penas convencionales para el caso de que el demnndado no -

compareciese. La fianza aludida se denominó vadimonium podÍfl contener-

diversas modalidades: 11 Puro y simple, cu:wdo a la promesa del demandado -

no se le agregaba ningún juramento¡ cum satisdationc , si el demandado - -

garantizaba el cumplimiento de su promesa con un fiador; rccuperatores, 

si en el momento mismo en que se constituía el vadimonium se nombraban pers~ 

nns a quienes se les facultaba para cobrar al demandado el valor del vadimo 

nium ." (11) 

El periodo formulario, coincide con la época de oro del dere-

cho civil romano y su fundamento procesal es la fórmula ; preci5amcntc por-

eso resulta de grc:m importancia su análisis. La fórmula es una instrucción 

por escrito, mediante la cual, el Magistrado designa al juez y fija los ele-

mentas sobre los que se deberá basar su juicio, orientando en forma sutil, -

el sentido en que dcberín pronunciar la sentencia. (12) 

( 11) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Págs 31 y 32. 

(lZ) Gómez Lara, Cipriano, Teoría General del Proceso, México, 
6a. Ed. UNAM.,1983, Pág. 60 



Duran le l.1 (;poca de 1 proceso formulario surge la equidad, 

Institución de aclnir,1blc· t':!·1nejo por los jurístas romn.11os, entendida como 

- la justic~J_~:...::.:_~~l__!_~~!~ CLinc:re~. 

La fún'\ula cor.1pre<lía cu,1tro p.1rtes fundamentales ln inten-

tin, la demonstratio, 13 ~~!_!.catio y la con~~.!~· 

La intentio es la pilrte l'll la q1w el actor expone sucintame_!! 

te su der.1anda. 

La dcL11onstr11tio comprende los hei.:hos constitutivos de la li-

t Is. 

La adiudlcat~ cor.i;Jrende la potcstnd tiediante la cual el juez 

puede atribuir la posesión o derechos del objeto 1 itigioHo a alguna de las -

partes. 

La condenatio es ln última parte de ln fór;;iula, racdlnnte la -

cual se ohtienc un resultado ejecutivo. 

Los conceptos enunciados en los pf:irr:ifos precedentes de ning~ 

na manera comprenden la to ta i.idad de 1.1s partes que integr;i ron la fórmuln, -

pero ::; i son las más ioportante:->; a med id<l que P.;\.'Olucionó el proceso fcrmu --

1ario, se fue enriquec.:icnao con riiverbu~ cl.::.ii1i.!litc,:;. (!:.<) 

Lai:; Jos etapas del desarrollo t.lel proceso en Roma ha~ta aquí

expucstas quedan comprendidas en la época del ) lamado Orden Judicial Privado¡ 

en esté período el proceso presenta una marcada tendencia a ln autocomposi -

e lón. 

El proceso e:<traort.linario 

Paralelamente al proceso formulario, se desarrolló el llamndo

proceso extraordinario, que se desenvolvió en forma semejante a aquél, con l¡t 

(13) Ibidem, Pág. 61 
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característica de que desaparece la duplicidad de etapas en las que se de -

sarrolJnbnn, tantc1 t.!l µruceso en las acciones de la ley, cornn el fnrr.:ul.:ir1o 

y todos los puntos de la instancia .se agotnn ante el mismo magistr.Jdo¡ así-

mi3mo, el emplazamiento se realizaba por un Srgano del poder judicial y SU!_ 

gen los medios de impugnación contra las ~entencias. E:;ta últii!la modalidad 

acabó por triunfar, debido seguramente, al descrédito en que cayeron los --

jueces privados, pero fundament;1lmente por la mildllrez que alcanz,1 el estado 

romano. 

Ef';ta tercera etapu es conocida como del Orden JudicL:d Públ! 

ca. ( 14) 

' b) E s p a ñ a 

La evolución del pueblo español se remonta a la prehistoria, 

part:fcularmentc al período paleolítico inferior y a la raza de Neandertal.-

La abundancia de est.1ño en la península ibérica alentó su colonización por-

diversos pueblos, destacandose la que ejercen los fenicios hacia el ailo ---

1100 a. de C., que se cstableciero¡1 en Gadir (Cádlz), y dominaron el comer-

cio occidental de dicho metal hasta que los sustituyeron los cartagineses. 

Después de la primera Guerra Púnica, habida entre Roma y C.i,r 

tago entre los años 264 y 241 a. de C .• la lucha entre ambos pueblos se ce_!! 

tró en España, resultando vencedores los romanos, quienes emprendieron la -

conquista de toda la región, ln cual se prolonga por espacio de casi dnscic~ 

to~ :?ño:::. As! cm¡>ieza la romanización que dejaría huella imperecedera en la-

cultura española. ( 15) 

(14) Ibidem, Pag. 61 

(15) Briscño Sierra, Humbcrto, Derecho Procesal, México, Vol. I 
la. Ed., Cárdenas f:ditor, 1969 Piígs. 145-146 
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Seguramente <1poyado en los .:lntecedentes históz-icos del pue

blo i?spañol. Juan Monc•:a y Puyol afirma que es impropio hablar de un dere

cho español. Se í1uede hacer mención al derecho de España, vigt'nte en toda 

la penrnsula¡ integrado en cada época con elementos coloniales, particular 

mente, romanos. 

Si bien es posible aceptar que no existen elementos absolu

ta.mente propios para integrar un derecho español. esto no significa que C!!_ 

rcciera de elementos característicos propios. Existió una organización 

político social en la cultura libio ibérica, y también un procedimiento 

por el que los jefes de tribus administraban justicia. Desde luego, el a~ 

pecto más relevante es el que deriva de la dominación romana. 

Durante el período que nos ocupa, la dominación fue princi

palmente militar, aunque desde un principio, Roma reconoció ciudades li--

bres, confederadas y estipendiarlas. En el período del imperio hubo en la 

provincia Bética un Pretor o Gobernador, un Cuestor o Recaudador de Tribu

tos y un Legado o Representante de carácter militar a la vez, .1dministr!! 

dor de justic1.a; el derecho romano fue generalizado oficialmente por Ja -

Constitución de Caracalla, quien otorgó la ciudadanía romana a los súbdi-

to~ ingenuos del imperio, aunque antes, Vespasiano había concedido el der.!:_ 

cho latino a España. 

fn Pl ~nj<1 Tm.p1•rfo, ln~ rlmmviro~ f11Prnn 111~ mr1eistr~dC'~ r.1.:!. 

nicipales de mayor categoría y quienes ejercían la ar;tividad judicial, de

sarrollando funciones semenjantes a las de los cónsules y pretores romanos. 

(16) 

(16) lbidem, Págs. 147-148 



" El régimen romano llegó a significar c.l imperio de la 

ley, contra el cual luch2ron los pueblos germánicos, el más numeroso de 

l J 

los cuales fue el visigodo .•. " • sin embargo, el respeto que éstos sienten 

por las leyes peninsulares hace propicia una serie de sucesivas compi laci~ 

nes, de entre las que se destacan la de Alarico, conocida como Código de -

Alarico, el Breviario de Aniano, llamado así en memoria de autor¡ a és-

tas siguen importantes legislaciones, con influencia tanto de ideas cris-

tianas, como del pensamiento germánico; ejemplo de ello es el Código de -

Eurico, probablemente repetido por Leovigildo, pero destaca pnrticularmen

te la colección reaU.zada por Recesvlnto, llamada L1her IurJic11m 1 Libro de 

los Jueces o Fuero Juzgo. 

En cuanto al Fuero Juzgo, t!XÍStc la idea de que Recesvinto 

lo envió a San Braullo, para ser entregado posteriormente al Concilio VIII 

de Toledo, que en el año 654 dP. nuestra era, lo distribuyó en doce libros_ 

a los que el Concilio XII de Toledo reformó y agregó nueve leyes y un tftu 

lo (17) 

Es oportuno recordar que el libro II, título l~, ley 25 -

del Fuero Juzgo, comienza por enumerar a los juzgadores : duques. condes,_ 

vicarios de éstos, pasis adsertor, tiufados, milenarios, quingentarios, -

centenarios, defensores de la ciudad, numerarios y los designados por el -

rey p::ira cierto::; asunto.:; o o;;lcgiJoo µor ld!:> ¡i.trlt!~, a los cuales deben --

agregars~ los obispos y las cur las municipales. 

El procedimiento se iniciaba a solicitud del actor, con e_!. 

tación al demandado por medio de un enviado del juez. Contestada la deman 

da, las parces ofrecían suR pruebas. El demandado quedaba libre bajo jur~ 

mento si las pruebas eran insuficientes. Es importante mencionar que ést~ 

(17) Ibidcm, Piíg. !1,9-150 
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ley no admite el duelo o desafío, ni las llam;idas pr11ebas vulgares, orda--

l{as o juicios de Dios; solamente la ley del título P·, del libro VI h!!_-

bla de la prueba del agua caliente. (18) 

La producción de ordenamientos legales en el derecho espn--

ñol es abundante, destacándose entre ellos: el Fuero Juzgo, cuya aparición 

se remonta seguramente al .liio 693 de nuest r.a era, el Fuero Viejo de C.1sti-

lla, las Siete Partidas, las Leyes de Toro, los Autos /,cordadas y la Novf-

sima Recopilación, que se promulga en 1805 bajo el re1n;ido de C.Jrlor. !\'. 

De lns leyes anteriores, solamente haremos referencia a --

los aspectos más sohres.111t!1Hes <h~l Fuero Juzbo y de las Siete Partidas,-

cuya influencia en el desarrollo deJ derecho procesal español e indirect!!_ 

mente en el nuestro. fue de gran importancia. (19) 

El Proceso en el Fuero Juzgo 

11 Las leyes de] Fuero Ju;i;go, relativas al proceso, nos dan 

de él los siguientes caracteres : 

1.- Prohiben la aplicación del derecho romano y sanciona a 

qu(enes lo aplican (ley 8a. Tft. !~ del Lib. 2•). 

2.- Consideran d!as inhábiles para practicar act11acirinf'>s -

los quince dfas de la vend!mia y los meses de julio y agosto en la provi.!! 

cia de Cart5go. porque son muchos los daños que produce la langosta. 

3.- No distinguen el proceso civil del penal. 

(18) Ibidem, Pág. 150 

(19) Pallares• Eduardo, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 39 
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4.- Establecen la autoridad de 111 cosa juzg.:ida, prohibiendo se 

inicie nuevo juicio cuando ya hay sentencia que goce de aquélla. (Ley 12 

del mismo Ttt.). 

5.- Al parecer el juicio era oral porque no hay en las leyes -

ninguna que establezca la ritualidad dt? la escritura, y además, por i!quél 

entonces pocas personas sabían leer y escribir. 

6.- La rebeldía del demandado era considerado como un delito y 

castigada con azotes y multa. Especialmente la ley sencionaba a los obi~ 

pos, sacerdotes, diáconos y subdiáconos rebeldes por no comparecer a jui

cio cuando eran debidamente emplazados. 

7 .- Establecieron la vía del asentamiento como una sanción CO,!! 

tra el demandado rcbel<l~. (L~y 17 del mismo Tít.). 

8.- La ley 18 castigaba al juez que cometía el delito de dene

gación de justicia. 

9.- Los obispos tcn!.:m el control y vigilancia de la función -

judicial, y entre otras cosas, se asociaban al juez recusado para obtener 

de ~sa manera que impartiesen mejor justicia. (Ley 22 mismo Tít.). 

LO.- Declaraban nulo a todo pleito otorgado injustamente o con

tra derecho por miedo o mandato del prínc::ipe. (l.ey 26). 

11.- Lay ley 28 sometía a los jueces a la autoridad de los obi~ 

pos danJo a éstos f.:J.cultade::: p.:ir::i c.nr:c.nd::i.r !as errore~, o rílríl revoc~r --

las injusticias cometidas poi- ellos. 

12. - No había segunda instancia en el sentido de un nuevo proc!'._ 

dimiento en el que las parces pudieran rendir pruebas y pronunciar alega

tos en defensa de sus derechos. 

13.- La prueba era tasada como se colige de las leyes que regl,! 

mentan la de testigos y la documental. (Tít. 4, Lib. 2!?.). 

14.- La ley 4!?. del Tít. 3 del Lib. 2!?., prohibe a los jueces ---
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atormentar a las personas poderosas por un intermediario. llebfan hacerlo 

personalmente 1 

sonas débiles. 

establece lo manera de cómo ha de atorment•irse a las pe!_ 

15.- La ley 8!!. de ese mismo T!t. procuraba obtener la igualdad_ 

judicial, al establecer que ninguno puede dar procurador mTis poderoso que 

él para aprctnlar por este medio a su contrario¡ y que el poderoso que te~ 

ga pleito contra pohre y no lo siga personalmente, debe dar procurador m~ 

nos poderoso que él o 1gu.:i.l al pobre; y éste puede ponerlo tanto poderoso 

como su contrario y aun más poderoso qt1e él. 

16. - Finalmente. el juicio no es taba form.ido de períodos suces,! 

vos, sujetos al principio de preclusión." (20) 

El Proceso en las Siete Partidas 

Las Siete Partidas han sido consideradas como el monumento 

más grandioso de la ler,islac.:ión Jel siglo XI.tl; son la obr:;. m,ír; célebre -

del rey don Alfonso el Sabio y también fueron conocidas como Libro de las 

Leyes, siendo redactadas por los jurisconsultos J,ícorne o Jacobo Ruiz y -

Fernando Martfnez y Rold5n seguramente en la Ciudad dé Sevilla, conocien

dósc r!e esP fnrnrv;;n r:fidl~o 'll ediciones, tomadas <le J tt>xtos : el de Mon-

talvo, el <le Gregario l.ópcz :: el de In Acrtdemia de Historia de Madrid. 

11 Las notas que predomina.han en e1 proceso reglamentado en 

esas leyes, eran las siguientes : 

a).- El proceso era de modo principal escrito; 

b) .- Estaba organizado en períodos preclusivos, al parecer; 

(20) Ibidem, Págs. 39-40 
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e).- Se proseguía, según el principio dispo!:tlti•,:o en grrrn -

parte¡ 

d) .- La prueba ern tasada, tanto en lo relativc a los medios 

para prodt1cirla como en su eficacia probatoria y su modo de rendirse ante -

los tribunales: 

e).- Los juicios eran dilatados por los numerosos recursos -

que podían hacerse valer en ellos y los incidento.s y cuestiones previas. -

También los prolongaban mucho los numerosos fueros que entonces existían, -

las que daban lugar a conflictos de competencia, incluso con los tribunales 

eclesiásticos; 

f) .- El juez no estaba obligado a la aplicación estricta de

la ley, ya que en las siete partidas abundaban las máximas morales y reli-

giosas que guiaban su conducta; 

g) .- En muchos de los casos el juicio era hiinstancial. 

Por todo lo anterior resultaba muy gravoso para los litigan -

tes porr¡ue los abogados se enriquecieron a costa de ellos. 11 (21) 

e) M é x i e o 

Referirse a la evolución del derecho en México, presupone el

establecimiento de las diversas etapas históricas por la que ha atravesado

nuestro país, es decir, la etapa precortesiana, la época colonial y la épo

ca independiente. Es oportuno aclarar que la anterior divislÓn obedece sim

plemente a los fines del presente trabajo, pero de ninguna manera se pre te!!_ 

(21) lbidem, Piíg, 41 
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~e cuesti~nar ;a Yaltdéz de opiniones más autorizadnB <tl respecto. 

Etap.:i precortP.siana : 

l.a organización jurídica de esta época es poco m~nos que des-

conocida, la razón de ello radica en el hccht> de que su historia documcntada

se perdió como consecuencia de una destrucción sistemática realizada por los

conquistadores y las crónicas contemporáneas deben considerarse con las rese!. 

vas que amerita el caso, pues su elaboración y contenido parten de los puntos 

de vista de los vencedores. 

Tenemos conocimiento de que el actual territorio del Estado -

Mexicano estuvo poblado por diversas tribus indígenas, algunas nómadas y i:;al

vajes y otras sedentarias pero con front~ras móviles o imprecisas. Esto sig

nifica que en esa época no podía existir unu legislación uniforme y por lo -

tanto solamente haremos referencia al grupo social más representativo y cuya

hegemonfa se encuentra en plenitud en los años previos a la colonización, es

decir, el que forman los pueblos de México, Te,~coco y Tacuba. 

Históricamente se ha concedido especial importancia a estos -

tres pueblos, tanto por ser los más civilizados, como por haber establecido -

su dominio polftico en el territorio de lo que posteriormente se llamaría Nu!:_ 

va España. Tnl parece que sus leyes fueron imitadas por los pueblos someti-

dos o les fueron impuestas en muchas ocasiones, con la natural adaptación a -

cada medio; de esta triple alianza es de la que se tienen mayores datos sobre 

su organización y régimen jurídico, las fuentes que nos permiten el acceso a

su estudio parten del llamado Códice Mendocino, bautizado así en honor del -

virrey don Antonio de Hendoza, quien ordenó su elaboración, la que estuvo a -

cargo de indios versados en la pintura de documentos jeroglíficos. A él se -
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suman, el Códice Tclleriano Remense, el Códice Vaticano, el Códice Ramfrez, 

la Tira de Tcpexpan, el Códice Borgiano, el Códice Fejervary y el Ritual V~ 

ticano. (22) 

En cuanto a las obras escritas en relación a la conquista y-

la forma de vida de los indígenas previa la llegada de los españoles, no se 

hace especial mención a ninguna, ya que todas tienen particular importancia 

y por lo abundante de su producción y para evitar omisiones imperdonables,-

sólo se establece la importancia de su contenido para el conocimiento de --

los hechos a que nos referimos. 

La organización judicinl y técnicn procesal de los indígenas 

. son afines a los postulados de la doctrina moderna, es decir, la doctrina -

de la relación jurídica, desarrollada por Bülow, en opinión de Chiovcnda. -

uno de los tres más grandes juristas que ha proJucido AlL!mania para la mo--

derna ciencia del derecho procesal. Es precisamente Chiovenda. como repre-

sentante de la escuela italiana quien difunde tal teoría. la que se basa en 

el análisis de las actividades que ante el juez realizan las partes, esta--

hle~ienrlo nexos de carácter jurídico, previsto en la ley, la que atribuye -

derechos y oblig.3.cioncs recíprocas, de ah{ que tal relación sea pública, ª.!! 

tónoma y compleja. En todo el fenómeno sobresale la intervención jurisdic-

cional y se advierte la diferencia entre la relación procesal y la de dere-

cho sustantivo, sea del orden civil o penal, ya que esta Gltirna viene a ser 

el tema de la sentencia que se produce como consecuencia del proceso. 

Lo anterior expuesto, es el punto de unión de 106 teorizan--

tes de la doctrina moderna1 es decir, la diferencia de relaC'iones entre lo_ 

procesal y lo sustantivo. (23) 

(22) Driseño Sierra, Humberto 1 Derecho Procesal, Vol I, 
Op. Cit., Págs. l71-177 

(23) Ibidem, Vol. I!I, Págs. 26-27 
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Según Orozco y Berra, citado por Pallares, (24) a medida que 

la nación azteca ~·e hizo independi.ente y l!Xtendió su poderío, sugieron nec~ 

s ldades nuevas trayendo como consecuenc la preceptos para ordernarl a~. Los 

mexicn.s fueron un pueblo primordialmente guerrero, pero en el espacio <le su 

esplendor ocuparon el trono dos monarcas legisladores y filósofos : Neznhua.,!_ 

coyotl y Ncznhualpilli, cuyo gobierno se orienta n orgnnizar miis qui~ a en--

sanchar su~ dominios. Put•de decirse que n ellos se debe la formación de los 

ordenamientos civil y criminal, l\UC! 1.mtre oLrüs aspectos detennin<tron la ca-

tegoría y alribuciones de los jueces, la reglnmentnción de la administración 

de justicia '/ el número e importancia de los tribunales. 

De acuerdo al Códice Mendocino, era conocida l.:i carrera Ju--

dtci.al ; en un folleto preparado por Tomás Gurzn de la foja 68 de dicho có-

dice se lee : 11 Y lns cuatro figuras intituladas de tectli que estan a_ 

las espaldas de los alcaldes son prencipales 1nancebos qnc Rfiystcn con los -

alcaldes en sus avdyencias para yndustriarsc en las cosns cie la judicatura_ 

y para después suceder en lo!; oficios a los alcnldes. " 

Se conoció la doble instancia, es decir, de los fallos emi--

tidos por los alcaldes pod!a plantearse la apelación ante la 5íl1A del Cons~ 

jo de Hoctezumn. 

En las causo.s ante el Cihuacóatl, a quien Torquemada llama -

Presidente y Juez Mayor, había inmediatez y sus decisiones, dictadas perso-

nalmcnte, no admitínn recursos. 

Existieron órganos colegiados para casos especiales, con se-

de en las salas del palacio real llamadas Tlalzontccoyan, al que asistían -

(2!•) Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 43 
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todos los jueces o magistrados de este tribunal por la mañana por la tarde 

con sus insignias puestas. 

No podrfa establecerse una comparación real en cuanto al ma-

yor o menor valor Jel sistema indfgena en relación con el europeo, por la --

falta de información a que nos hemos referido con anterioridad, pero de lo -

que se conserva se puede inferir la eficacia del derecho indígena, el respe-

to por los señores y por la potestad civil y cr:lminal, la existencia de una-

distribución de competencias; que el oficio judicial contnbn. con nuxiliares-

para la administración <le justicia, ta les como: pregoneros, archivistas, ej~ 

cotares, alguaciles, pintores de jeroglífico.:: y demás personal necesario. La 

, selección de jueces se efectu<1bn otorg~1ndo los respect !vos honores y el pago 

de sus servicios con prerrogativas e:;peciales, a cstu correspondía desde lu.!:_ 

go, una serie de severas medidas disciplin.'.lrias y duras penas a lns infrac--

cioncs. 11 Según Alfonso Toro 5i algún jue~ recibí.~ d.1.<livas o presentes y por 

ello se inclinaba a favor de alguna parte, o cometía falta ligcr.1, como em--

briagarse, los superiores lo reprend!an hasta por tres vece::>, y si a la ter-

cera· admonición no se enmendaba, le trasquilnban el cabello, lo que entre --

los mexicanos era tenido por afrenta e ignominia, privándole después del of_! 

cio. En caso de prevaricación se le condenaba n muertc. 11 (25) 

Había una organización territorial con reuniones de pleno, -

se daba valor al juramento por la diosa tierra 1 que era la verdad, y se lo--

graba establecer las pretensiones individuales ya que en cada sala donde de2_ 

pachaban los jueces se encontraba un escribano o pintor de jeroglHicos, que 

funcionaba como secretario, y que, mediante dibujos hacía una relación de lo 

que sucedía en la sala: los litigantes y sus quejas, los testigos, lo alega-

do y la sentencia dictada. 

(25) Briseño Sierra, Humberto, Derecho Procesal, Vlll 1, 
Op. Cit., Pág. 178 
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Por E!stc levantamiento de actas se puede establecer la divcn1! 

dad de juicios que conocL.1n 1 incluso los relativos a quejas en contrn de .1u-

toridadcs y, posteriormente 1 contra los encomenderos. 

A pesar de existir un sistema jurídico dcbidarnl!ntc establecido 

es muy probable que lo profesión de lt1 abogací:i no se huhiera desarrollado,-

aunque si se puede afirmar que existió el patrocinio a través de los tapan -

tlatoani y la representación por me.dio de los tlanemilianl, cst;is mismas fi-

gurns fueron aplicables a los procesos penales. puro su ejercicio se llmita-

ha a los casos de delitos gr;:1ves. 

En cuanto a la fase probator la, se regía por tln sistema n1ás 

elaborado, pues las pruebas aceptadas eran de Lipn rncioníll en lo general, -

como la confesión, el testimonio y los indicios; aunque el sistema ordálico-

también tenía clerta práctica, de tnl suerte que del juicio de Dios se en --

cuentran :ilgunos vestigios, por ser aceptadas la adivinación los augurios..!. 

desempeñando un importante pnpel los presagios. (26} 

De acuerdo con la opinión de algunos historiadores, no era pe!. 

mitida ln dilación ni más apelaciones que las comunes. Cada diez días los --

jueces de los tribunales sometían a. la consideración del rey los casos más -

dificiles, quedando bs determinaciones adoptadas como inapelables. En casos 

cuya gravedad obligaba a excederse de este lapso, :>u r1:solución 1.1,, cHctaba -

en los consejos, los que se celebraban de 80 en 80 días, por lo cunl, nin(un 

negocio duraba sin resolución más de este plazo. A estos consejos se les d~ 

nomino Napoallatoli. (27) 

Los jueces recibieron el nombre de Tecuhtlatoque, cuya traduc-

ción significa 1
' señores que gobiernan el bien público y lo hablan." Cada -

(2ó) lbidem, Pág. 178 

(27) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit,, Pág. 44 
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sala contabn con un empleado llamarlo Achcauhtz.in, cquivnlentc al alguacil -

mayor, que se encargaba de prender a los dclincuenteH, sin importar que se-

tratase de grandes señores. Los Topilli, hacfon las veces de alguacil menor 

y se encargaban de notificar órdenes y hacer citaciones. (28) 

En las poblaciones que no existían los tribunales a los que -

hemos hecho referencia, hnbfa jueces menores con jurisdicción limitada que 

~onocL:m de plei.tos de poca importancia, pero en los casos graves que 11 cg!!. 

han a plantearseles, formaban una especie de iustrucción, prcodí•in a los d~ 

lincuentes y presentaban la causa ante los consejos que se efectuaban cada-

ochenta dias para que ahí se resolviera sobre el particular. 

En cada barrio de Méxi.co anualmunte los vecinos designaban un-

~. qu~ resolvía sobre causas muy simples que no ameritaban ser someti-

das a los jueces menores, pero diariamente daban cuenta a ellos sobre sus t!:_ 

soluciones. (29) 

En opinión de Toribio Esquivel Obregón (30), el sistema a que-

nos hemos referido, se caracterizó por una severidad cercc·rna a la crueldad,-

de rápidos procedimientos y carente de tecnisismos, con defensas limitadas y 

libre arbitrio judicial. Con la implantación del derecho español que susti-

tuye al azteca, particularmente en materia penal, las costumbren se rela ---

jaron y proliferaron los vicios antes reprimidos por las sanciones del dere-

cho azteca que imponian el terror. 

(28) Ibidem, Pág. 44 

(29) Ibidem, Pág. 45 

(30) Esquive! Obregón 1 Toribio, Apuntes para la Historia del Derecho en M~xic.:o 

Vol. 1, México, Ed., Polis, 1937, Pág. 393 
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Epoca colonial 

La organización jurídica de la colonia fue una replica de la-

de España pues dotó u las colonias de América de instituciones jurídicas s~ 

mejantes a las de la metrópol i 1 de tal forma que la legislación española t!;! 

vo vigencia en el México colonial, primeramente, como fuente directa y 1 ¡io:! 

teriormente con carácter supletorio para llenar las lagunas del derecho di~ 

tado especialmente pura los territorios americanos sometidos o la corona de 

España. 

11 La recopilación de Leyes de Indias, publicada en virtud de 

la real cédul.'.l de Carlos IT, de 18 de mayo de 1680, dispuso que en los 

territorios sujetos a la soberanía española se considerase como derecho su-

pletorio de la misma el español, con arreglo al orden de prelación estable-

e ido por las Leyes de Toro. 11 
( 31) 

l.o anterior obedece a que el contenido de la Recopililción de-

Indias presenta tales lagunas que con bastante: frecuencia se rccurr-ía a la-

aplicación de las leyes españolas¡ las Leyes de Partida, particularmente i,!! 

fluencia ron al derecho positivo mexicano, aun después de la aparición de 

los códigos nacionales. 

En síntesis podemos establecer que el derecho ...:olunlal que rl 

gío en México durante la dominación española estaba integrado por lo9 si 

guientes ordenamientos 

(31) De Pina, Rafael y Castillo Lnrrañaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, Op. Cit., Págs. 46-47 
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La legislación vigente en la metrópoli, es decir, lo que potle-

mas llamar leyes españolas o castellanas; 

Las Leyes de Indias¡ 

El derecho consuetudinario de los indigenns 1 en cuanto no fue-

se contrario a la religión ni a las leyes españolas; 

Las expedidas por la Audiencin de México, que no obstante ser-

el Tribunal Supremo de la Colonia, tenía atribuciones legislativas¡ 

Las ordenanzas expedidas por Hcrnán Cortés en Coyoncan y Ver.:i-

cruz, as{ como las Ordenanzas Generales, expedidas en 1524 y 1525, que deter-

minaban las facultades y procedimientos judiciales de que debían conocer los-

·alcaldes; (32) 

Como derecho particular de la Nueva España, también deben men-

clonarse los Autos Acordados de la Real Audiencia de la Nueva España, que co~ 

tenían disposiciones de naturaleza procesal. (33) 

Habiéndonos referido nl derecho español en capitulo precedente 

y una vez que hemos precisado que el derecho de la colonia es una réplica del 

español, para complementar el presente apartado baste decir que, durante la -

dominación española se establecieron un gran número de tribunales especiales-

para la administración de justicia, pero son las Ordenanzas de Intendentes, -

publicadas en 1786 1 las que buscan unificar y organizar bajo un plan ordenado 

todos los ramos de la administración pública. (34) 

(32) ~allares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Piíg. 45 

(33) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga 1 José, Instituciones de Derecho Pro
cesal Civil, Op. Cit., Pág. 47 

(34) Pallares, Edunrdo, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 45 
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Epoca independiente : 

La proclamación de la Independencia no fue motivo para acabar 

en forma tajante con los usos y costumbres españolas arraigadas durante más_ 
o 

de tres siglos de dominación, Las leyes españolas siguieron rigiendo en ---

México después de este trascendental acontecimiento político, a mayor abun--

dmnicnto 1 la ley de 23 de mayo de 1837 dispuso que Jos pleitos se siguieran_ 

conforme a lo establecido en la recopilación de Castilla, el Ordenamiento -

Real, el Fuero Juzgo y el Códiuo de las Partida~, en cuanto no pugnaran con_ 

las instituciones del país. La influencia del derecho español siguió hacic!!. 

do se presente y las diversas leyes dadas en la República, aun cuando con las 

naturales adaptaciones, en lo general, seguian los lineamientos del enjuici!!_ 

miento civil español. (27) 

1. 2 Codificaciones en México 

Consumada la Independencia, México transita por diversos cami-

nos en busca de su verdadera identidad, coexisten dentro de su población, gr~ 

pos cuyai:; coi:;tumhres F:e aRemejaban a ciertas regiones españolas y otros, que_ 

aunque de buena condición y semejante origen, presentan características pro--

pias pero diferentes a los grupos autó"ctonos. Presupuestos de este tipo ser-

virtañ para ubicar el problema del desarrollo del derecho procesal en su pro-

plo ambiente y vendrían a explicar las razones por lns que la legislación co-

lonial se mantuvo en vigor. 

Siguiendo a Briseño Sierra, podemos establecer cuatro períodos 

evolutivos, posteriores a la proclamación de Independencia y que a final de -

cuentas nos ponen en contacto con las primeras codificaciones nacionales pro-

piamentc dichas. 

(27) Ibídem, Pág. 46 
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Primera época 

A efecto de legitimar en sus funciones a las autoridades cx.i!! 

tcntes, por decreto de 5 de octubre de 1821, se les habilita y confirma en 

sus cargos. El decreto, reproducido por Manuel Dublán y José María Lozano,

cstablccc literalmente : 

11 La soberaníl junta provincial gubernativa Jel imperio mexic~ 

no, considerando que desde el momento en que se clec l n ró so lPmnt>nwnte su in de 

pendencia de España, debe emanar del mismo imperio toda la i3utoridad que ne

cesita para el e_icrclcio de b .'.ldministración de juÓotici<l v de1::fis funciones_ 

públicas, ha tenido a bien habilitar y confirmar ,1 todas las .1utor:fdades, -

con calidad de por ahora, y con arreglo al plan de Iguala y tr.'.llados de la -

villa de Córdova, para la legitimidad del ejercicio de sus funciones respec

tivas. 11 (36) 

Dentro de esté. época dcst3Ciln cor.:o hechos trascendentales : -

el establecimiento de las bases Constitucionales de 24 de febrero de 1822, -

que. define el perfil de nuestro actual sistema políti.co al instituir la ncc~ 

sidad de la er.istencia de tres poderes; legi.slativo, ejecutivo y judiciario, 

dida la Constitución en la que quedan plnsmadas lilS ide.1s anteriores y en el 

propio código, en su artículo 124, se preve la creación de la Corte Suprema_ 

de Justicia, la que originalmente quedó conformada por once ministros distr! 

huidos en tres salas, y un fiscal. 

Así mismo 1 1.:l artículo 73 de ln citada ley fundamental, esta-

(36) lbidom, Págs. 229-230 
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blcce los juzgados de primera instancia, divididos en civiles y criminales. 

a los que confiere una competencia territorial y se les excluye del conoci

miento de las causas eclesi5sticas y militares. 

11 El artículo 91 introdujo el juicio sumario para las causas 

que no pasaren de doscientos pe.sos ni fueren menores de cien. El procedi-

miento era estricto y conforme a derecho; pero sin apelación con sólo el_ 

recurso de nulidad par.J ante el trihun,1l superior, cuando se hubforen con-

travenldo l.as leyes que arreglab<rn el proceso. " (37) 

.:amo antecedente del j11i.cio de ampuro deben tenerse presen-

tes las prescri.pciones del artículo 92, que lextualment~" se trani::crtbe : -

" Cualquiera persona que fuere despojad.J o perturbada en la posesión de al

guna cosa profana o espiritual, sea eclesiástico, lego o militar el pertur

bador, acudirán al juez }ctr<ldo para que la restituya y ampan•, concediénd2_ 

se en estos casos recursos por medio del juicio ,.umarísimo que corresponda_ 

y aun por el plenario de posesión, si las partes lo promovieren, con las a

peluciones al tribun;il superior respt:ctivo; rcserv.1ndose el juicio de pro-

piedad a los jueces compe.tentes. " (38) 

Los anteriores aspcc;tos, sin corresponder a la totalidad de_ 

los comprendidos durante esta época, consideramos son los más sobrcsallen-

tes pl'lrri nuesrr0 f'Studio. O'C'~df' lueen, dur<lnt1:~ ~u propi0 período sufricn.,n 

diversns modificaciones, algunos desaparecieron, pero de cualquier forma su 

ideal ha trclscendido con la evolución natural hnsta nuestros días. 

(37) lbidcm, p¡¡gs. 232-233 

(38) lbidem, Págs. 234-235 
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Segunda época 

Se desarrolla entre 1841 y 1857, estii r.Arncterizadn por una -

cr!sls pl.>lÍtica con dos siste1n.1!i contrnpucstoG : el centtali~rw y el federa

lismo. La preocupación fundamental fue la derogación de las leyes preceden

tes, por más que el orden social tendía a imponerse desde el fondo, llegando 

al extremo de que en muchas ocasiones se tuvo que aplicar una disposición -

derogada. 

En este período surgen ideas de indudable valor, entre elL1s_ 

la relativa i.l la impartición de justicia en forma gratuita, la que tjene su_ 

primer antecedente en el decreto de 25 de octubre de 18112, por el que se or

dena que en los juzgados de los alcaldes constitucionales de !>léxico, se red_!! 

jeran a 1.1 mitad los derechos señalados p.1ra determinados artículos en el 

arancel correspondiente. Tal idea sigue evolucionando y por fin el 14 de oc 

tubrP. de 1852, se ordenó cesaran las cost11s que se cobrilhnn en los tribuna-

les juzgados de !él federación, medida de efímera duración, ya que, el 29 -

del propio mes se derogó dicho decreto por resultar un déficit de considera

ción .en el fondo judicial. (39) 

Son expedidos importantes cuerpos legales, destacándose lJ. -

Constitución de 1857, publicada el 12 de febrero del propio ati.o, cuyos artÍC,!! 

los 13, 14, 16 y 17 establecen garantías que posteriormente quedarán plasma

das en nuestra constitución vigente. Asl mismo, el artículo 101 del propio_ 

ordenamiento da origen al juicio de amparo, al ordenar que los tribunales de 

ln feder:1c1éin resi:dvier:m l.:is contro•:crGb.:::: que s.:! ..:;us.:1taru1• pur l1:¡cs u a~ 

tos de cualquier autoridad que. viol.:Íran las garantías indivi<luales; por 

leyes o actos de autoridild federal que violaren o restringieren la soberaní!!_ 

(39) lb.ídem, Págs., 236, 238 y 239. 
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de los Estndos; y por ley~~ o :;e tos de las out0ridades de los Estados que i~ 

v.1dieran L:i esfera de la ,1utoridad federal. El 102 determi1n que dichos ju.!, 

cios se segoirian a petición de Li p.nte agraviada, de acuerdo a las formas 

y procedimientos que determinaría la ley regl.1mentarÍ.1.j lt1 Sl'IHencia scÍ1o -

consideraría a individuos particulares, l.imitándose a protegi.!.rlos y ;1mparar

los en el caso ~spcclal, sin hacer consideración al1,un~1 respect·n de la ley O 

acto que la motivan!n. 

El 16 de diciembre de 1854 se e>:pldió la ley para el .1rreglo_ 

de la administración de justicia l!n los tribuoahs y ju.~gc1du~~ el fuero cuirún; 

lo que nos interesa de.:>tacar sobro el particular, es que, Quchas de las re--

gln.s contenidati t>n el título I 1 Je l<1 mcnciu110Hld ley si: t·ui.:ucnlrún j•Llsmad.u1 

en el actual Título Especinl de la .Justici.1 de p,,z. Dc!;de esa época no se -

reconoce m<Ís recurso en el procedimiento ·:erbal, que el. r.lc responsabilidad. 

Durante el período que nos ocupa la justicia de paz paradoji

camente adolccfa de uno de los rnsgos que actu1amente le son cnractcrísticos, 

la conci] !ación, ya que los juicios verbales quedaban exceptuados de dicha -

fa•e. (1,Q) 

Tercera época 

ne breve dur,1cíón, ya que escasamente aharca un lapso de diez 

años, presenta las caracter{sticas de los períodos críticos: es decir, un -

rompimiento con el pasado y las búsquedas de las soluciones que irán ap•ne-

cicndo posteri.ormente. Comprende dos fases : una revoluc lona ria, que se co

noce como la Reforma, otra coincidente, la Intervención, también llamada -

de la Res taurnción. 

(40) Ibidem, Págs., 245-248 
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Por sus propias carncterísticas, la Reforma deriva de acontc-

cimientos previos como el Plan de Ayutla, o de sus postulados; en tanto que_ 

la Intervención dicta sus propias disposiciones a través del Supremo Poder -

Ejecutivo Provisional. 

La legislación de la Reforma, trasciende a 1.1 posteridad, en_ 

tanto que la del Imperio tuvo una vida efímera como consecuencia de la derr~ 

ta, igual suerte corrieron los planes y proyt.!ctos elaborados por los ínter--

vencionistas y particularmente los que la doctrina ha considerado cornn real-

mente trascendentes, los relativos a la división territorial. 

En cuanto a las Leyes de Reforma que tuvieron vigencia pos---

'terior, resultan particularmente importante : la ley de libertad de cultos,-

que prohibe las penas y coacciones por asuntos y faltas simplemf.!nte religio-

sas, no pudiendo tener lugar el procedimiento judicial por causas de herej !a, 

simonía o cualquier otro delito eclesiático. Dejaron de tener vigencia en -

todos los procedimientos los juramentos. (/•l) 

Gua rto período 

Briseño Sierra (42), enmarca dentro de esta etapa tres fases_ 

fundamentales : la legislación administrativa, la legislación fiscal y la l.!:_ 

g1.slación judicial; ésta última subdividida a su vez en dos momentos, organ! 

zación competencia y codificaciones y ejecuciones judiciales. 

Su punto de partida se ubica en el decreto del 6 de mayo de -

1861, por el que se establece que el Distrito Federal sea divido en la muni-

cipalidad"de México, y los partidos de Guadalupe Hidalgo, Xochimilco, TJal--

pan y Tacubaya. 

(41) Ibidcm, Pág., 268 

(42) Ibidem, Págs., 269-270 



ÍJL!ntro de las etapas mencionadas son publicíldos diferentes -

leyes, reglamentos, clri.:ularcs y decretos por los que se pretende dar unil -

estructllra orgánica al joven sistem::i mexicano, destacándose para nuestros -

intereses los aspectos que se comprenden dentro de la fase correspondiente-

a las codificaciones y ejecuciones judiciales. 

Esta Última fase encuentra su punto de parttd.:;. en el decreto 

de 30 de abril de 1861, por e 1 que se tirdena la ent rnda en vigor de los có-

digas a medida que la comisión respectiva los fuera presentando, sln perju.!_ 

cio del conocimiento del soberano congreso p:na los efectos conducentes. --

Este decreto fue derogado el 29 d<..> mayo del propio año por el congreso. or-

denándose que una vez concluídos los trabajos de la comisiOn encargada de -

la formación de códigos, éstos deberían pasarse parri su revisión y a proba--

ción previa :rn entrada en vigor. 

En este orden y como consecuencia a 1.o anterior, el 30 de n.2, 

viembre del año en cuestión, es publicada ] a ley orgiinicn de procedimientos 

de los tribunales de la federación. prevista por ~1 artículo 10~ constitu--

cional y relativn a los juicios a que se refiere el artículo 101 del propio 

ordenamiento. es decir, el control del juicio amaparo. 

En sustitución de la ley de procedimientos publicada el 4 de 

mayo de 1857 por el Presidente Comontort 1 aparect! en 18i2 t;l prirr.¿r códit;o-

de pr~cedimientos propiamente dicho, basando su contenido en la ley ~sp<lrlo-

la de 1855, del. que no se conoce su exposición de motivos, pero que resulta 

de fácil entendimiento si se recurre a la ley que inspiró su espíritu y a -

las glosas y comentnrios que sobre dicha ley expresan hombres de ln prepnr!: 

ción de Caravantes, Conde de la Cañada, Gregario López y Juan Salas entre -

otros. (43) 

(43) De Pina, Rafael y Castillo Larroñaga, José 1 Instituciones de Derecho 

Procesal Civil, Op. Cit., Pág. 1,7 
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El código de 1872 fue sustltuido por el de IS de septiembre -

de l880, cuya esposición de motivos es red<1ctada por José Marro Lourno¡ este 

código sigue la misma orientación que el de l872. La comisión que }o formu-

ló se limitó a hacer reformas, aclaracionel-j, supresiones y adiciones al de -

1872, más o menos importantes, pero sin variar .sus principios escnciall!s, 

que parten de la ley española de enjuiciamiento civil de 1855. 

La vigencfo del código de urno es ef!mera, ya que el 15 cle --

mayo de 188/i se publicó un nuevo código. Es oportuno señalar., que ni11guno -

de los códigos clt;1dos alcanza a establecer con precisión una diferencia es-

pecífica entre el derecho sustantivo y la instancia procesal. por lo que. re-

·sulta necesario recordar que el lO de septlcmbre de 1880 fie expide en el Es-

tado de Puebla el llamado Código Béistegui, donde se establece por pr 1mera -

vez una distinción clar.'1 entre lo sustantivo y lo procesal; lo anterior se -

desprende del análisis de su artículo 206, c:uyo contenido expresa que pnra 

reclamar los derechos civiles desconocidos o violados y para alcanzar el cae 

tigo de los deli.cuentcs, la ley otorgaba medios jurídicos d~nominados accio-

nes éiviles o penales 1 agregando que en las corrcciones impuestas por la au-

luridad ndministrativa no importaban el ejercicio de una acción penal, sino_ 

el de una facultad otorgada a dicha autoridad por las leyes. (.!.!,) 

Sienrlo la parte medular de este trabajo lo relacionado con la 

Justicia de Paz, se debe indicar que es en el año de 1880 cuando el Ejec.uti-

vo Federal en ejercicio de la autoriz::!.clón concedida por decretos del 7 de -

diciembre de l87l y lo. de junio de 1880, mandó publicar el 17 de septiembre 

de este último año la ley de organización de tribunales del Distrito Federal 

(44) Br.f.seño Sierra, Huraberco, Derecho Procesal, Vol. lI 
Op. Cit., Piig., 333 



y Territorio de Baja CalifornL1. por lo que en tanto era expedida )a ley -

orgánica de la fracción VI del articulo 72 constitucional, dividía ·1a jost,! 

cia ordinaria en ºjueces de paz, menores1 cortecionales, de primf.!ra insta_!! 

cia, de jurados y tribunales superiores ••• 11 (45) 

Podemos establecer en consecuencia que es el Cédigo de proc!:_ 

dimicntos de l880 en donde por primera vez aparece la Justicin <le Paz. 

Después de l 884 se notan nuevos esfuerzos para mejorar la lE_ 

gislación proc~sal, formulándose diferent~s ~mtc.proyectos entre los que ca

be hac.cr mención los de don Federico Solórzano, que fuer-on presentados sin_ 

ningún éxito. Sin embat'go. la necesidad de dutar al Distrito Federal de 

una nueva legislación procesal era manifiesta entre los medios jurídicos de 

México, peTO es la publicación del Código Civil de l918 la que contriblJye a 

acelerar la elaboración de un nuevo Código de Procedimientos Civiles, nl e

fecto la Secretaría de. Gobernnción designó a una comisión como encargada de 

la elaboración del proyecto del nuevo código, esta comisión quedó forma.da -

en primera instancia por dos representantes de la Barra de Abogados, los 1! 

cenciados Demetrio Sodi y Gabriel García Rojas; por el Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal el licenciado Carlos Ecbeverría; del Sindica

to de Abogados, el licenciado José Castillo L:irrnña~a; por los jueces, el -

liceneiado Luis Díaz Infante y por el personal de los juzgados, el licencie_ 

do Rafael Gual Vidal. 

El 12 de abril de 1932 se concluye la elaboración de este -

proyecto, mismo que es rechazado por la comisiOn jurídica del Poder EjectJt_!. 

vo Federal en sesión del 12 de julio del propio año, bajo el urgumento d~ -

(45) Ibidem, Piíg. 299 
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que, a pesar de sus aciertos, substancialmente tal trabajo no difería del -

sistema procesal plasmado en el código de 1884. Entre los párrafos funda -

mentales del dictamen podemos leer : " • , • si se revisa el código nuevo y--

se lee su breve y desconsoladora exposición de nuc><;tro antiguo procedimien-

to : ningún recurso se suprime, nada se concentra, los trámites no se abre-

vian." (46) 

En consecuencia del dictamen rc.fericlo, la Secretaría de Go -

bernación ordenó la elaboración de otro proyecto y en esta oca5iÓn la comi-

sión encargada de los trabajos quedó conformada por el licenciado Gabriel -

. Garc{n Rojas, como Presidente, y como Secretarios los licenciados José Cas-

tillo 1.arrañaga y Rafael Gual Vidnl, quienes procedieron a la formación del 

nuevo código, que es el hoy vigente. (47) 

(46) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, Jo5é1 ln9tituci.ones de Derecho 
Procesal Civil, Op. Cit., Pág. 48 

(47) Ibidem, Pág. 49 
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APIT LO 11 LOS RECURSOS 

II. 1 Fundamento 

El vocnblo recurso parte dt! la ide.1 elementnl de impugnación, 

en virtud de que se refiere a la realización de un nuevo examen sobre la ma 

tcrta procesal ya decidida, para depurar la inexactitud de las resoluclon&s 

procesales originalmente obten idas. 

Dentro del derecho romano, podemos afirmar que los recursos -

aparecen en la época del proceso ~){traordinario, en la que se transformnn las 

funciones de los antig,uos Jueces privados y se convierte a la sentenci,1 en un 

acto formal, sujeto a la posibilidad de un nuevo análisis por j1.1eces jerarqu! 

camente superiores al que emitió el follo. (48) 

Previo a la exposición del fundamento de los recursos, es !~ 

portante precisar que estos forman partP. de un gGnero especial denominado 

medios de impugnación. y en lo general, les son aplicables los principios 

que a ellos rígen. En cuanto a su fundamento y de acuerdo a la idea expues_ 

ta por Gómez Lar a (49), la razón de ser de los medios <le impuJnación, radien 

en la falibilidad humana; el h1Jmbre es imperfecto y por ello puede equivoca_:: 

se, t:n j,,;onsecucncin, todn qiqt~ma iur!dico debe prever la existencia de me--

dios que permitan subsan~·tr el error hum:rno. 

Ir. 2 e o n e e p t o 

Antes de procedet• a proponer una definición. tanto de los ID!:. 

dios de impugnación (el género), como de los recursos (la especie) 1 considP.r!! 

(48) Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civll, México 
la. Ed., Editorial liarla, 1984, Pág. 179 

(49) Gómcz Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, México 

Za Ed., Editorial Trillos. 1985, Pág. 137 
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mos importnnte h.1cer referencia a las ideas de Jaime Guasp, que se repro_ 

ducen en la obra de Becerra Bautista (50) 

Para Guasp, existP.n procesos especiales que por razones J.!:!. 

r!dico- procesales constituyen el reverso de los procesos de facilita 

ción, y que se les designa como procesos de impugnación¡ estos procesos,-

no se han creado con la finalidad de oponer~1e a la decisión del princi_ 

pal, sino como una actividad depuradora, ya que cualquif!T decisión proce_ 

sal, sea declarativa o ejecutiva, puede plnntear dudas en torno él sus CU!!, 

lidades intrínsecas, particular[TJente en la determinación de que dicha re_ 

solución constituye el mejor resultado que podría nlcanzar!ie, de acuerdo_ 

a los términos a que se refiere. 

De lo anterior se def!prende, qu~ la frnpugnaclón de·l proce_ 

so no es la continuación del proceso principal, ya que P.1 proceso de im _ 

pugnación P.s autónomo con su régimen jurídico peculiar; lo cual nC1 signi_ 

fica que deje de guardar relación con c!l principal, pues de él P.manan sus 

referencias. En consecuencia Guasp afirma : 0 
••• los procesos de lmpugn!!_ 

ción son aquellos en que se destina una tramit~ción t!Special a la crítica 

de los resultados procesales conseguidos en otra tramitaci.ón procesal. 

La impugnación procesal se convierte, en virtud de esa au_ 

tonomía, en un verdadero proceso. Mediante la impugnación procesal el --

proceso princi.p~l nn ec: ~implemPnte rontinm1dn sino desaparece para dejar 

su puesto a otro proceso distinto, aunque ligado al :mteríor." En conse_ 

cuencia, la it!lpugnación procesal es una figura de tangible sustantividad 

y no un simple conjunto de medidas interiores propias de cada proceso. 

(50) Becerra Bautísta, José, El proceso Civil en México, México, 

Ja. Ed., Editorial Porrúa, 1970, Págs. l+9l-Li92 
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En cu,1nto a los recursos, éstos responden a la idea básica_ 

<le impugnación, ya quC! su función CA trabajar sobre la matcri~1 procesal y.1 

decidida, para que el nuevo curso o recurso, permita depur.ir L1s conclus1~ 

nes procesales origin:dmente obtenidas. Las ideas referidas, desde luego_ 

no son las únicas que sobre el tema se hrrn expuesto, pero de acuerdo al --

anfílisis qne sobre ellas realiza. Becerra Bautista (51), las que a su vez 

propone José Ovallc Favela, resultan las más precisas. 

Sep,ún el propio Oval le Favela (52), Alcalii Zamora define --

los medios de impugnación diciendo : 11 Son actos proce~rn les de las par--

tes dirigidos a obtener un nuevo exnmen, total o limitado a determinados--

extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una renolución judicial que el 

impugnador no estima apegada a Derecho, en el fondo o en la forma, o que _ 

reputa errónea en cuanto a la fijación de los hechos." Agrega avalle Fav~ 

la 11 
••• son pues, actos procesales de l<ls partes - y. podemos agregar,_ 

de los terceros legitim;1dos-, ya que sólo aquéllos y éstos pueden combatir 

las resoluciones del juez." (53) 

El punto de partida de los medios de impugnación es en con_ 

secuencia, una resolución judicial, sobre la que recaerá el nuevo examen. 

Los motivos que aduzca el impugn.1dor pueden derivar de que la resolución ju 

dicial combatida no esté ajustada a derecho en el fondo (errorefi in iudican_ 

do) o· que presente vicios en la forma (errores in procedendo) 1 o bien que -· 

contenga una ~quivoca fijación dí! los hechos, derivada de inadecuada va.lora 

ción de las pruebas practicadas en el proceso. (54) 

(51) Becerra Bautista, José, El Proceso Civil en México, 
Op. Cit. P.'ig., 492 

(52) Ibidcm, Pág., 1,92 

(53) avalle Favela, José, JJerecho Procesal Civil 

Op. Cit., Pág., 179 

(S4J Ibidcm, Pág., 180 
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Los recursos. en consecuencia. son medios de impugnación 

de los actos procesales que fiC plantenn y se resuelven dentro del mismo 

proceso¡ combaten resoluciones dictadas en el curso de éste o bien impug--

nan la sentencia definitiva. que no haya causado estado. Hemos precisado 

anteriormente que la interposición de estos medios de iropugnación de ning_!!. 

na forma significa Ja iniciación de un nuevo litigio o una nueva relación_ 

procesal, sino elevar a un nuevo grado de conocimiento aquellas resolucio-

nes que se considera son inexactas y nos agravian. 

Para Couturc (55), recurso significa 0 literalmente, r~ 

greso al punto de partida. Es un re-correr, correr de nuevo, el camino -

ya hecho. Jurídicamente la palabra denota tanto el recorrido que se hace 

nuevamente mediante otra instancia, como el medio ele impugnación por vir-

tud del cual se re-corre el proceso. " 

El concepto de Jaime Guasp nos los expone Ovnllc Favcla --

(56) y textualmente dice : 11 Recurso es una pretensión de reforma de una 

resolución judicial dentro del mismo proceso en que dicha resolución ha -

sido dictada. 11 

Para concluir el presente apartado, citaremos la defini---

ción que proponen De Pina y Castillo Larrañaga (57), lR qu~ HterRlmente_ 

dice : 11 Los recursos son medios técnicos mediante los cuales el Estado -

atiende a asegurar el más perfecto ejercicio de la función jurisdiccional." 

(55) Couturc, Eduardo, Fundamentos de Derecho Procesal Civil, México, 
Ja. Ed., Editora Nacional, 1984, Pág. 340 

(56) Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 183 

(57) De Pina, Rafel y Castillo Larrañaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 363 
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11. 3 R e e u r s o Impugnación 

De las ideas expuestas en el apartado precedente, podemos -

distinguir con claridad los puntos de diferencia que c~isten entre los r!:_ 

cursos y los medios de impugnación. En lo general, los medios de impugna-

ción abarcan a los recursos, pero parn csrnblccer con mayor claridad al --

ámbito en el que se desenvuelven cad~ una podemos señalar puntos precisos_ 

como los siguientes 

Los r1~cursos ::;on mcdio8 de impugnación que estiín dentro del 

proceso y pertenecen al mismo sistema procesal y por él se encuentran re--

glamcntnifo~. 

Lon medios de impugnación, además de serles aplicables las __ 

reglas expuestas en el párrafo que antecede, pueden no estar reglamentados 

ni pertenecer n ese sistema procesal, sino estnr fuera y formar lo que se_ 

conoce como medios de impugnación autónomos. los que ti.enen su propio rég_! 

men procesal u derivan de otro régimen procesal¡ tal es el caso del juicio 

de amparo, que tiene un régimen propio y tan diferente, que dentro de di--

cha instancia se previenen recursos internos, como la revisión. (58) 

Tanto Gómez Lara (59), como De Pina y Castillo Larrañaga 

(6ú), clasificaH d los re(;ursos en ordin::irios y ~xtrnnrrlinnrios, aunque e~ 

tos .. últimos se identifican más claram.:!nte como medios de iopugnnción. 

Dice Gómez Lara, citando a Pallares 11 
••• en cuanto a recur-

sos ordinarios y recursos extraordinarios, establece que estos últimos no_ 

son propiamente recursos, Nos permitimos aclarar que inclusive algunos d~ 

(58) Gómez Lara1 Cipriano, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 137 

(59) lbidem, Pág. 1116 

(60) De Pina, Rafael y Castillo Lnrrañaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 364 
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ellos implican el ejercicio de una nueva acción y la iniciación de un proc!:, 

dimiento distinto cuyo objeto es el de obtener la incficienc ia de los .1ctos 

que se están impugnando. 

Además los recursos llamados ordin,1rios no pueden lwcerse V!!_ 

ler contra sentencias que han sido declaradas ejecutoriadas, mientras que -

estos medios extraordinarios de impugnación, sf pueden hacerse valer contra 

sentencias que se hayan dcclarndo ejecutoriadas. Tal es E:!l ca!'>n t;rnto del_ 

juicio de amparo como de la apcLición extraordinaria. u (61) 

Por :=.u parte De Pina y Castillo Larrañaga aludiendo a las --

ideas de Jofre. en relación con el tema sostienen : " ... los recursos ordi-

narios son aquellos que, autorizados por la ley, pueden invocarse por una -

de las partes como remedio corriente, en tanto que los ex:traordinarJor> son_ 

de carácter excepcional y sólo proceden en 108 casos y bajo las condiciones 

expresamente determinadas por las disposiciones legales. 11 (62) 

Según Aguilera de Paz y Rives Mart!. a quienes también citan 

De Pina y Castillo Larrañaga (63), los recursos ordinarios pueden ser !nte! 

puestos en todos los casos y durante el juicio, y los extraordinarfo¡;; 1 sólo 

pueden ser utilizados en casos concretos y determinados, pero después de f!:_ 

necido el juicio, siendo ésta la nota caracter!stica para poder intentarlos, 

es decir cuando no exista ningún recurso ordinario. 

Corresponde ahora precisar los recursos establecidos por el_ 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aclarando que --

( 6 l) Gómez Lar a, Cipr iano, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 146 

(62) De Pina, Rafael y Castillo Larrnñagn., Joné, Instituciones de Derecho 
Procc~rnl Civil, 
Op. Cit., Pág. 364 

(63) lbidern, Pág. 364 
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nos redujimos al uxamen de los recursos pruvistos en el ordeno.miento cicado, 

en virtod de que el objeto del presente trabajo se refiere a la Justicia de_ 

Paz establecida para el Distrito Fcderill¡ dicho lo anterior y de acuerdo con 

la legislación de cuenta son considerado!'i : la apelación, la revocación, !.!!.-

reposición y ~como recursos ordinarios. (64) 

Dentro de este mismo capítulo, pero en forma particular, har!!_ 

mes referencia al impropiamente llnmado recurso de responsabilidad. 

En cuanto a los recursos extruordinarios, a los que hemos 

identificado como medios de impugnación, podemos citar .1 la apelación extra-

~ y al juicio de amparo. 

11. 4 S u s t a n e 1 a e 1 ó n 

La apelación 

Se le considera como el más importante de los recursos judi--

ciales ordinarios, mediante ella, la parte vencida en la primera instancia -

obtiene un nuevo examen y fallo, en relación con la cuestión debatida ante -

el órgano de primera instancia. La apelación implica la existencia de una -

dualidad de instancias, 1:;e plantea no sólo contra sentencias definitivas si-

no contra nlgún tipo de autos o resoluciones que no son los (inales del pro-

ceso. (65) 

La apelación se puede hacer valer en forma escrita u oral, -

incluso en el momento mismo en que se notifique la resolución que se impug-

na. El apelante debe ~er respetuoso con el tribunal al interponer el rccu!. 

(ó4) Ibidem, Pág. 365 

(65) Gómez Lara 1 Cipriano, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Págs, 147-148 
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so, haciendo mención únicamente sobre la de1...·•rminación en particular que 

impugna y ajustándose en \•stricto a los términos que la ley previene para 

su ejercicio, tres días para la interposición en contra de autos, decre--

tos y sentencias interlocutorias, y cinco días para interponerla en con--

tra de sentencias definitivas. 

Una vez admitida la apelación, el juez de los autos acuer-

da los efectos en que se admite y turna las actuaciones o el testimonio -

señalado por la apelante al superior que ha de conocer del recurso. Al -

recibir el tribunal de nlzada los autos o el testimonio de apelaciifo, of.! 

ciosamente procederá a la calificación del grado, es decir, el superior -

realiza un nuevo examen respecto de la procedencia del recurso y los efe~ 

tos en que ha sido admitido y resuelve si se continúa con la tramitación-

o se deshecha por improcedente. En cuanto a los efectos en que se admite, 

también se realiza una nueva valoración para determinar si ha sido corre~ 

ta su admisión y en caso contrario rnodoficar tal determinación, acordando 

la forma procedente en que se sustanciará dicho recurso; la apelación es 

admisible en efecto devolutivo, en efecto suspensivo o en ambos efectos,-

según sea la determinación judicial que con ella se combate. (66) 

En efecto devolutivo, no se suspende la ejecución del auto 

o la sentencia. Dice Couture se entiende, a pesar del error en-

que puedan hacer incurrir las palabra, la remisión del fallo apelado al-

(66) De Pina, Rafael y Castillo Larrañaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, Op. Cit., Pág. 374 
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superior que está llamado, en el orden de la ley, a conocer de él." (67) 

Aclarn el propio autor, "No hay propiamente devolución, S! 

no envío para la revisión. La jurisdicción se desplaza, en la especie ca!! 

creta, del juez apelado al juez que debe intervenir en la im;tancia supe--

dor. " {68) 

En efecto suspensivo se entiende que las consecuencias de -

la resolución impugnada, incluso la ejecución de la misma, quedan en sus--

penso. 

Señala Gómcz Lara con meridiana claridad : 11 La apelación -

es siempre devolutiva, pues implica invariablemente el envío o remisión --

del caso al tribunal superior para que éste conozca y decida. Eventualme!!. 

te la apelación puede ser suspensiva, cuando se admite en ambos efectos. 11 

(69) 

La sustanciación de la apelación es diferente según se tra-

te de interponerla en contra de sentencia definitiva en juicio ordinario o 

en contra de sentencia definitiva en juicio especial, interlocutoria y au-

to. En consecuencia procederemos a precisar cada uno de los casos citados. 

El trámite ante la Sala del Tribunal Superior que correspo-2 

da para conocer del recurso interpuesto en contra de sentencia definitiva 

en juicio ordinario se divide en las fases siguientes : a) recepción del -

expediente y revisión de la admisión y los efPctos del recurso; b) expre--

sión de agravios; e) proposición y recepción de las pruebas; d) formula---

ción de los alegatos, y por último, e) resolución. (70) 

(67) Couture, Eduardo, Fundamentos del Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 366 

(68) Ibidem, Pág. 366 

(69) Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 149 

(70) Ovalle Fabela, .JosiL Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 197 



a) La recepción <lel expediente se rPfi.ere a que la Sala, de!! 

tro de los ocho días siguientes a la recepción de los autos, debe resolver 

acerca de la adr.iisión del recurso y la calificación del grado hechos por el_ 

juez ~· Si considera inadmisible el 1·ecurso, se ordena la devolución de 

los autos al inferior, si revoca la calificación del grado, deberá dictar 

las medidas necesarias para que la ejecución provisional de \a sentencia o 

del auto se realice o se suspenda. (71) 

b) La expresión de agravios es el momento procesal consecue!! 

te al referido en el inciso precedente. El auto que dicta el tribunal ~ _ 

~· por e 1 que se admite el recurso y se califica el grado, también ordena 

,que se ponga a disposición del apelante el expediente por el termino de seis 

días, en la secretaría de la Sala, para que exprese ngravios. En este mome!!. 

to procesal, el expediente se identifica como ~· (72) 

De acuerdo con el criterio sustentado por la Tercera Sala de 

la S•Jprema Corte de Justicia de la Nación, se define a los agravios como 

" AGRAVIOS EN LA APELACION. 

En el proc.cdimicnto común deben entenderse como agravios aqu~ 

llos razonamientos relacionados con las c ircuns tanelas de hecho, en caso --_ 

jurídico determinado, que tiendan a demostrar y puntualizar la violación o _ 

la inexacta interpretación de la ley, y, como consecuencia de los preceptos_ 

qu1.: Ji;bicron fundnr o fundaron la sentencia de primera instancia, no obstan_ 

te que el apelante haga afirmaciones de carácter general en el sentido de --

que se violaron los preceptos legales pues el tribunal de apelación no pucd~ 

(71) Ibidem, l'5g. l97 

(72) lbidem, Pág. 198 
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~stimar violad.-:is esas disposisionC>s sólo por lR nfirm:tción del recurrente_ 

sin precisar ni fijar nin~1rna circunstancia de h!!cho {1 <le derecho." (73) 

De lo anterlor se desprende que la terminología de los tri_ 

b11nales emplea el concepto agravio básicam•.rnte l~O dos sentidos 

1) Como argumc!nto o razonnmiento jur.ídlco que pretende de 

mostrar al juez ad qucm que el inferior violó determinados preceptos leg<l_ 

les a.l pronunciar una resolución. 

ti) Como la lesión o e 1 per j uic lo que se 1 e ocasiona a a lg~ 

na persona en sus derechos por la resolución impugnada. (7t+) 

Los <lgra.vios no pueden cont(;:.mplar aspecto~; nuevos, ajenos --

al 1-ltigio, su examen se re.1liza en los términos en que este fue planteado_ 

en la primera instancia. Lógicamente, el escrito de agravios de bu referir_ 

se a las pretensiones o excepciones que el apelante haya hecho vnler en el_ 

juicio de origen y que no hayan sido consideradas por el juez il l pronunciar 

su fallo. (75) Lo anterior no excluye ln posibilidad de que se ofrezcan --

pruebas o se opongn.n e:<C'epciones supervenientes que por ca.usas no imputa _ 

bles al apü.lantC!, no hubi...:se si<lo posible prncticarlns en la primera insta_!! 

cia, presupuestos a los que se refiere el artículo 708 del Código de Procc_ 

dimientos Civiles para el Distrito Federal. (76) 

En cuanto ;i L::i fnl t!l de pre-sentación oportuna del escrito de 

agravios, lu sanción que la le:; prevé~ es la de declnrnr desierto el recur-

~' lo cual se declara de oficio por la Saln que conoce de la sustanciación 

del recurso. 

(73) lnforme de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 1975, 2da. parte, Piíg. 67 

(74) Ovnlle Favela, José, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 199 

(75) lbidem, Pág. 199 

(76) Obregón Heredia, .Jorge, Código de Procedimientos Ci~iles 
la. Ed., Editori.11 Obregón y Heredia, S.A., 1981, Pág. 375 



Habiendo sido presentados en form.1 oportuna los agravios, la 

Sala acuerda la continuación de la tramitación del recurso, y se concede a_ 

la parte contraria un término semejante al del npelnnte, es decir, seis ---

días para que conteste los agravios. La falta de contestación a que nos r~ 

ferimos, no ocasiona ninguna consecuencia procesnl desfavorable al apelado, 

pues su silencio no se entiende como la aceptación <le las o:anifcstacionef; -

y argumentaciones que se contienen un los agra·Jios expresados por el apela_!! 

te. 

e) La proposición y recepción de pruebns, de acuerdo a lo -

establecido por el artículo 708, preví<1mente citado, solamente son admisi--

bles : '' l. Cuando por causas no imputables al que solicite la prueba, no_ 

se haya podido precticar total o parcialmente en la primera instancia. y,-

2. Cuando haya ocurrido un hecho que importe excepción supcrveniente. 11 (77) 

Además de los supuestos transcritos, solamente es admisible: 

le. confesión de la parte contraria sohre hechos controvertidos y sobre los_ 

que no se hayan formulado posiciones en la primera instancin, y el ofreci--

miento de documentos que se encuentren en el caso a que se refiere el Códi-

go de Procedimientos Civiles en su artículo 98, es decir los que reunan las 

siguientes carw:.t.:?.::!.::ticns "Jº SP.r de fecha posterior a los escritos de -

demanda y su contestación; 2° Los anteriores respecto de los cuales, pro--

testando decir \'erdad, asevere la parte que los presente no haber tenido c2 

nacimiento de su existencia; 3° Los que no haya sido posible adquirir con_ 

anterioridad por causas que no sean imput:iblP.~ a la parte interesada, y ---

siempre que haya hecho oportunamente la. designación expresa.da en el párrafo 

segundo del artículo 96. 11 (78) 

(77) Ovalle Favela 1 José, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Piíg. 200 

(78) Obregón Heredia, Jorge, Código de Procedimientos Civiles 
Op. Cit., Pág. ll6 
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Las pruebas se ofrecen en el escrilo de expresión de agravios 

y en el de contestnción, expresando los puntos sobre los que deben versar. 

La parte apelada puede oponerse a la admisión de lns pruebas_ 

ofrecidas por su contraria, lo cu,11 es definitiv¡1mente resuelto por el juez_ 

ad quem en el acuerdo siguiente, el que debe dictarse dentro del tercer día 

y en dicho acuerdo tambien se señala día y hora para la celebración de la 

audiencia respectiva, la que de acuerdo con los articulo8 71 l y 713 del cód! 

go procesal, debe celebrarse dentro de los veinte días siguientes. (79) 

Indcpendicnter.icnte de que las partes puedan proponer pruebas 

de acuerdo a las reglas mencionadas, el juez ad quem, de oficio, puede ord~ 

nar la práctica o ampJ.iación <le las pruebas que juzgue conveniente, según _ 

lo establece el artículo 279 de la ley adjetiva. 

d) La formulación de alegatos es la fase procesal consiguie!!. 

te a la celebración de ln audiencia de pruebas, si se hubieron ofrecido, o_ 

bien, al escrito de contestación de agravios. Se concede a las partes un --

término de cinco días para formularlos por escrito y una vez efectuado dicho 

trámite, la Sala cita a las partes para oir sentencia, la que debe pronun _ 

ciarse en un plazo de ocho días. Pronunciada la sentencia, queda concluida_ 

la tramitación del recurso de apelación y el fallo causa estado y se le da 

el a.lcdnce de sentencia ejecutoriada. (80) 

Procederemos a hacer una referencia sintética de la tramita 

ción del recurso aludido, en el caso específico de los juicios especiilles y 

de su interposición en contra de sentencias interlocutorias y ~· 

Siguiendo con el procedimiento que para el caso que nos ocupa 

establece el Código Procesal en sus artículos 714 y 715, la tramitación del_ 

(79) Ovalle Favela, José, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. 200 

(80) Ibidem, Pág. 200 
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recuso de apelación en contra de sentencias definitivas dictadas en juicios 

especiales y en contra de interlocutorias y autos dictados en cualquier ju! 

cio, queda limitnda a la recepción del expediente o del testimonio de apel_! 

ción 1 según el caso, y a la concesión de un plazo a las partes para expre _ 

sar agravios .Y su contestación; que tratándose de sentencias definitivas_ 

es de seis días y en caso de interlocutorias y autos, de tres. 

Aunque la ley no prohibe en forma expresa pnra estos casos el 

ofrecimiento de pruebas, es claro que su práctica se reduce a aquellos jui_ 

cios en que las pruebas resultan estrictamente necesarias para la resol.u -

ción del recurso. En todo caso, el tribunal ad quem, tiene la facultad de_ 

practicar las pruebas que estime necesarias de acuerdo a lo establecido por 

el art!culo 279 de la ley referida. (81) 

Es notorio 'tue el trámite del recurso en los casos citados es 

diferente, sobre todo, en sus plazos procesales. 

La sentencia en general que dicta el tribunal de apelación es 

estructuralmente igual a las sentencias dictadas en primera instancia en 

forma definitiva, pero diferente en cuanto a su contenido, ya que ella no_ 

recae directamente sobre le conflicto planteado en la demanda, sino sobre 

la sentencia definitiva, y en forma máa estricta, sobre los puntos impugna_ 

dos específicamente en el escrito de expresión de agravios. La sentencia 

de segunda instancia puede decidir en tres sentidos posibles 

Confirmar totalmente la sentencia definitiva dictada en pri_ 

mera instancia; cuando la Sala considera infundados los agravios. 

Modificar parcialmente la sentencia recurrida; cuando la Sa 

(81) Ibidem, Págs. 202-204 
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la estima que nlgunos d~ los ilf;ravios son funJ.1dos. 

Revocar totalmente la sentencia defintiva dict.1d:1 en primera _ 

instancia; cuando la Sala considera que todos los agravios son fundados 1 lo 

que deja sin e(ectos la sentencia apelada, (82) 

Sohre el primer sentido que hemos citado en este apartado, Ni 

ceto Alcalá-Zamora (83), ,11 comentar el Código de Procedimil'nto6 Civiles 

para el Estc'.ldo de C:hihuahua y purti.:ul11rrr.ente o::u artícu1o 810, opi.nn que tal 

precepto ha evitado el ílagr,1ntc error en que incurre el código del Distrito 

federal al manifestar que, trntre los objetivos de la apelación ordinaria se_ 

encuentra que el superior confirme la resolución di.ct:itl:.1 por el inferior, --

pues nadie apela para que }t'? confirmen la resolución a él desfavorable. La_ 

ley distritnl confunde la finalidad con el ~,:;ultado de ln apelnción. entre 

otras razones, porque la apelación no es cjc:-.:~table por quien obtuvo todo_ 

lo que demandó, sino para que revoque o modifique lo que le sea total o par_ 

cialmente adverso como consectiencia de que su aspiración frac~1se, se con_ 

firme la decisión impugnada. Es decir, según el código de Chihuahua, la ªP!:. 

!ación tiene por objeto que el juzgador examine 11 
•• , si la resolución RP,! 

lada se aplicó inexactarncnte la ley, si se violaron los principios regula --

dores de la prueba, o si se alteraron los hechos; y en vista de ello, con--

firme, revoque o modifique la resolución apelada. 11 

La revocación 

Es un recurso considerado como el más sencillo, lo interponen_ 

las partes en contra de resoluciones simples denominadas decretos o resolu 

e.iones de trámite, o contra ~e autos en los que por no ser apelable la --

(82) lbidem, Págs. 203-204 

(83) Alcalá-Zamora y C<lstillo, Niceto, Derecho procesal Mexicano, México, 
Tomo JI, 2a. Ed., Editorial Porrúa, 1985t Pág. 262 



5 l 

sentencia definitiva, tampoco son recurribles otras resoluciones. Este -

recurso es procedente en la primera instancia y se sustancia mediante la_ 

presentación de un escrito dentro del plazo de 24 horas que corren a par-

tir de que la resolución que se ataca surte sus efecto!'. De acuerdo con_ 

lo establecido por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito -

Federal en su artículo 125, las resoluciones surten efectos n las 12:00 -

horas del día siguiente nl de su publicación en el Boletín Judicial. (84) 

La revocación, además de ser un recurso ordinario, doctri-

nnriamente se le considera como un ~ de tipo horizontali esto en t!!_ 

zón de que permite que el propio juez que dictó la resolución recurrida,-

enmiende los errores propios que haya cometido. 

La reposición ! 

Este recurso tiene una gran similitud con el que anterior-

mente hemos expuesto, basicaroente la diferencia se encuentra en que, mie!! 

tras la revocación es procedente en contra de resoluciones de primera in~ 

tancia, la reposición procede en contra de acuerdos dictados en segunda -

instancia. Ambos son considerados remedios ordinarios de tipo horizontal, 

como ya se ha precisado, se debe interponer, igualmente, dentro de las 24 

horas siguientes de que la resolución rcccurridn surtió tiu~ efecto!>. 

La sustanciación de los recursos citados se plantea en un_ 

escrito en el que, además de precisar el recurso que se ejercita, deben -

expresarse lo:1 agravios que origina, el fundamento legal y la petición de 

que la resolución recurrida sea revocada total o parcialmente. La consc-

cucncia del ejercicio de estos recursos, es que el juzgador~' ~ 

difi~ o revoque su determinación. 

( 84) Góme.z Lar a, Cipr !ano, Derecho Procesal Civi 1, 
· Op. Cit., Pág. 142 
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La Queja 

De acuerdo a Pallares (85), la queja es una institución anómala ,, 
cuya fisonomía jurídica no está bien definida, se distingue de otros recursos-

por aspectos muy particulares que la hacen diferente y peculiar, subrnyandose-

entre éstos los siguientes : 

a) No solamente es procedente en contra de resoluciones judici!! 

les, como la apelación y la revocación, sino que también es procedente en con-

tra de actos de ejecución e incluso en contra de omisiones y dilaciones del S!:._ 

cretario de acuerdos. 

b) Es un recurso en virtud de que mediante su ejercicio se bus-

ca obtener la modificación de una decisión judicial, pero también es una medi-

da disciplinaria que se ejercí.ta para que se aplique una H<lnción por las omi--

sienes en las que pueden incurrir los secretarios de acuerdos, como ya se ha -

precisado, así mismo, es aplicable para nulificar los excesos en que pueda in-

currir el ejecutor. De lo anterior podemos deducir que la queja no solamente-

es aplicable para corregir las violaciones a la ley en que pueda incurrir el -

órgano judicial, sino también en contra de actos judiciales no declarativos. 

e) Su ejercicio abarca, tanto actos del juez como del secrc 

tario y del ejecutor en su caso, lo que no sucede con otros recursos. 

d) La ley no señala los efectos que produce la interposición de 

ln queja, por lo que sus resultados so obtienen por mera analogía y considera!!_ 

do los efectos que lógica y necesariamente debe tener. 

El término para interponer este recurso es dentro de las 24 ---

horas siguientes a que surta sus efectos el acto reclamado, según el art!culo-

(85) Pallares, Eduardo, Derecho Procesnl Civil, 
Op. Cit., Pág. 479 



53 

725 del Código Procesal, se plantea por escrito, en el que se precisan los -

hechos en que se u poya y los preceptos de derecho en que se funda. Cuando -

se ejercita en contra de algún acto del juez de los autos, se interpone ante 

el superior inmediato y se hace del conocimiento del inferior, acompañan<lole 

copia. 

Cuando se ejercita el recurso en contra de los ejecutores y -

secretarios se sustancia ante el propio juez de los autos. Aunque la ley no 

lo establece, 13 interposición del ncurso tiene efC'ctos suspensivos, en co_!! 

clusión, podemos afirmar que la r··~jo es una institución híbrida y nial regl!!_ 

mentada que requiere reformas urgentes. 

II.5 La responsabilidad : 

La denominación que se hace al considerar a la responsabilidad 

como un recurso es impropia 1 pues según hemos asentado los recursos tienen --

por objeto el que ¡;e realice un nuevo examen de la deterr.iinilción judicial re-

currida para modificarla, revocarla o confirmarla. El ejercicio del llamado_ 

recurso de responsabilidad, busca obtener de parte del funcionario judici.11 -

responsable, el resarcimiento de los daños y perjuicios que por virtud de una 

ri;-so111dón judicinl pronunciada en forma ilegal o carente de fundamentos de -

dErccho ha ocasionado n alguna de las partes en el juicio. (86) 

En la práctica es muy difícil conocer algún caso en el que se_ 

haya ejercitado el recurso aludido y más difícil aún, tener conocimie:nto de -

algún caso en el que haya resuelto favorablemente, sin embargo, y por tener -

el carácter de recurso de acuerdo a la ley nos referiremos a su tramitación. 

(86) Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., P5gs. 157-158 
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De acuerdo n lo establecido por el artículo 728 del Código -

Procesill, el recurso de responsabilidad se tramita en juicio ordinario y an-

te el inmediato superior del juez que hubiere incurrido en ella, es decir, -

si se plantea en contra de un juez de paz, su tramitación se hará ante juez_ 

de primera instancia, y en contra de éste último ante la snla del tribunal -

superior correspondiente. Compete al Tribunal en Pleno, conocer de la sus--

tanciación del citado recurso. cuando se entahle en contra de los m<lgistra--

dos. En ningún caso, la sentencia r¡uc provl!nga del juicio de responsabili--

dad alterara la sentencia firme pronunciada en el pleito que ocasiono' el ---

agravio. 

Ln :ipelaclón extraordinaria 

Se le considera un recurso extraordinario porque procede úni-

cnrnente en casos especificas que la ley precisa y no puede aplicarse por an!!_ 

log{a a situaciones diferentes a las previstas, este recurso no busca obte--

ner la confirmaci.ón, modificación o revocación de una det;crminación judicialJ 

sino la nulidad de la instancia por haberse cometido graves violaciones al --

procedimiento. Por esta razón Pallares (87), considera que este recurso puede 

ser considerado como un juicio incidental de 11ulidad. 

Lo antes mencionado, nos permite afirmar que entre la apela --

ción cxtraordianria y el juicio de amparo existe una relación, ya que ambos -

constituyen juicios autónomos nulificadores de procedimientos judiciales. El-

amparo indirecto puede dar como resultado el mismo efecto nulificador que se-

consigue mediante la npelación extraordinaria; es por eso que establecimos un 

paralelismo entre ambos. (88) 

(87) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 1,86 

(88) Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 156 
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Nota caracter{stica de la apelación extraordinaria, es el pr!:_ 

supuesto de que el juicio ha sido fallado en definitiva, sin ser requisito -

ni obstáculo el que dicha sentencia haya alcanzado la autoridad de cosa juz-

gada, puesto que el recurso es ejcrcitable en cualquier momento posterior al 

de publicación de ln sentencia y dentro de los tres meses siguientes a este 

neto. 

De acuerdo con el artículo i 17 del código procesal, la apela-

ción extraordinaria es procedente en los siguientes casos : 

a) Cuando se haya emplazado al demandado por edictos y el --

juicio se haya seguido en rebeldía. Para Becerra Bautista, este. prü!,;upuesto 

'debe considerar que el empl.17.amicnto no se ajustó a las disposiciones lega--

les que previene el artículo 122 de la ley citada, dando como consecuencia -

que el emplazado no se enteró del juicio y de ahí nace la violación procesal 

que deriva en la intcrposisión del recurso. (89) 

b) Cuando no hayan estado debidamente representados el actor 

o el demandado o na hayan tenido capacidad procesal, y las diligencias se --

hayan entendido con ellos. (90) 

e) Ctrnndo el demandado no haya sido legalmente emplazado a -

juicio, pues el emplazamiento constituye una formalidad esencial del proced.!. 

miento. En este caso, el demandado puede optar por la nulidad de actuacio--

ncs; si lo considera conveniente y no ejercitó la nulidad, puede recurrir ID.!:, 

<liante la apelación extr.'.lordinaria, y, en su casop puede plantear el juicio-

de amparo. (91) 

(89) Ovalle Favela, José1 Derecho Porcesal Civil 
Op. Cit., Pág. 220 

(90) Ibidem, Pág. 220 

(91) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 477 
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d) Cuando el juicio se haya seguido ante juez incompetente, 

y no sea prot"rogahle la competencia. (92) 

Para que proceda ln apelación extr.:tordinariil, es requisito -

procesal, que la partl? apelante no haya comparecido a juicio en ninguna de_ 

sus fases, pues de lo contrario se purgan los vicios y el recurso ser,1 des! 

chado. L.a traI!titnción de este medio impugnativo se realiza como si se tra-

tase de una demanda, la cual debe ajustarse. a los requisitos que al efecto-

establece el artículo 155 del códi~n de procedimientos civiles; se pres!!nta 

ante el juez que conoció del juicio original, quien una vez que ha admitido 

la impugnnción. debe remitir los autos originales y la demanda al supc.rior.-

que corresponda, y ante l!Sa autoridad las partes continuarán la sustancia -

ción del proci?dimiento, bajo las re.glas del juicio ordinario. (93) 

Amparo 

En forma breve haremos referencia a esta institución a la --

que comunmente se le denomina como juicio constitucional, sin duda, por te-

ner su cimiento en la ley fundamental, particularmente en los artículos 103 

y 107 de la Constitución. En cuanto a la ley reglamentaria del julcio de = 
amparo, esta distingue dos tipos, el amparo indirecto o bi-instancial y el-

amparo directo o uni-instancial. 

Al amparo que se inlcla ante Ju~z de Distrito se le llama 2E! 

paro indirecto, lo anterior se debe, s-':!guram~nte, a Ja instancia jurisdic--

cional en que se resuelve definitivamente el juicio; siendo la Suprema Corte 

de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito los que, en sus rcspec-

tivos casos. pronuncian la última determinación, la cual se expresa como-

(92) Gómez Lara, Cipriano, Derecho Procesal Civil 
Op. Clt., Pág. 155 

(93) Ovalle Favcla, José, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Piíg. ZZl 
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consecuenci.1 de la interposisión del recurso de revisión que se hace \•aler 

en contra de las resoluciones dictadas en este tipo de juicios. Lo medi.J-

to o indirecto r.1dica precisamente en que es por conducto del .Juez de D.!.s-

trito 1 que la Corte o los Tribunales Colegiados tienen conocimiento de las 

resoluciones pronunciadas por enas judic.;1turas, prec:isamente cuando se 

ejercita el citado recurso de revisión; de esta misma forma es ex.pl !cable-

la denominación de bi-instancial con que tar:ihién se identifica al amparo -

indirecto. (94) 

A contrario ::.ensu de lo er:pue<;to, el .:unp.:iro dirt:cto se pro-

mueve ante la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito en~ 

en instancia, tales órganos federales conocen en jurisdicción originaria,-

es decir, sin que antes de su injerencia haya habido otra instancia., lo --

contrario a lo expuesto en relación al juicio de amparo indirecto, del c¡ue 

conocen en segunda instancia oJ dicho de otra forma, en jurisdicción apela 

~ o derivada. 

La determinación de competencias de los tipos citados en el 

presente apartado, la podemos resumir en los siguientes tel·minos : 

a) El juicio de garnntías se prolllueve en forma indirecta 

ante Juez de Distrito, cuando, de acuerdo con el artículo 114 de la Ley de 

Amparo, los actos de autoridad que se reclaman no sean sentencias definiti 

vas o laudf:?? laborales rfpffnit1vos. 

b) El' juicio de amparo directo procede contra sentencias -

definitivas civiles, penales, administrativas o laudos arbitrales definiti 

~1 según lo establece el artículo 158 de la Ley de Amp,1ro. (95) 

(94) Eurgon 1 Ignacio 1 El Juicio de Amparo, Mexico, 
16 Ed., Editorial Porrúa, 1981, Págs. 627-628 

(95) Ibidem, Págs. 679-680 
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En el juicio de ;mp.lro la parte dem,1ndada siempn! es un.1 .:tu-

toridad, n quien se le considera responsable de violar 1a;,; garantías indivi

duales. Desde luego, no es posible ab.:1rcar en este trabajo el e~: tenso cotlt.!:_ 

nido teórico de una de las instituciones rnás i1:1porta11tes del Derecho :-fe:dc~ 

no, por lo que nos hemos concretado a señalar élSpecto elementales de la ins

titución aludida. 

II. 6 La Irrecurribilidad en la Ju~ticia de P;n 

En el presentü capítulo hemos intentado re.;1lL~ar una exposi

ción bt·eve, pero representativ,1, del conjunto de medios de impugnación que -

abarca nuestra lep,islación, particularmente la ilplicablc en el Distrito Fe··

deral. Dentro de ese contexto, se realizó un análisis individual de e.ida -

uno de los recursos ordinarios previstos por la lej', a efi!cto de precisar, -

fundamentalmente. los presupuesto procesales a los que son aplicables y la -

fina lid ad que cada unci de ellos persigue. De igual forma ge procedió en --

cuanto a los medios de impugnación, a 105 que convencionalmente denomina:ios, 

recursos extraordinurios. 

Concientes de nue;.;tro !ir.litado conocimiento de la ciencia del 

derecho, pero apoyados en el criterio de destacados jurístas, nos esforzamos 

en transcribir los elementos de procedencia sustancfaciéin rl~ C:l~.'.l uno J..: -

los re ... cursos, ordinarios y extraordinarios, la instnnc1.~ procesal en que -

son admisibles. 

De lo anterior podemos obtener una primera conclusión; los -

recursos ordinarios pre\·istos por la ley y analizados en este capítulo, no -

son aplicables a las determinaciones judiciales pronunciadas en la justicia

de paz. Sin estar establecido literalmente en la ley, pero de acuerdo con -

la finalidad legal del recurso de revocación a que se -refiere el artículo --
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685 del código de procedimientos civiles, y como excepción, nos atrevemos a 

sostener que en estricto sentido, este recurso puede ser aplicable a las r~ 

soluciones judiciales pronunciadas por Juez de Paz, en virtud de que la pr~ 

pia ley establece que este recurso es procedente en contra de resoluciones

clasificadas como decretos y contra los autos en los negocios, en que por -

no ser apelable la sentencia definitiva. tampoco las citadas resoluciones -

lo son. 

Salvo la excepción hecha, consideramos que las resoluciones -

judici.1l~s pronunciad.1s en jut>tlcia de paz, son irrecurribles y que la prev.!. 

sión legal de que en contra de esas determinaciones no existe otro recurso -

, que el de responsabilidad, es por demás absurda, pues como ya hemos señalado 

en este capitulo, el impropiamente llamado recurso de responsabilidad no ti!:_ 

ne otra consecuencia que el obtener un resarcimiento de los daños y perjui-

cios de parte del funcionario judicial, que con una inadecuada determinación 

ocasionó. Pero como también ya quedó establecido, el ejercicio de este lla

mado recurso, es practicamente nulo. 
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CAPITULO lll COMPETENC J AS 

111.1 La Pri.mera instancia 

Hasta el pasado siglo, los conceptos de jurisdicclón y compe -

tencia se utilizaban como sinónimos y en forma indistinta, se hablaba de f.11-

ta de jurisdicción como falta de competencia, tnnto en sentido material, como 

territorial o para lrncer referencia a la función. Nuestro sistema jurídico -

ha superado este equ!voco y distingue la relación entre ambos conceptos, ad--

vierte que la competencia es una medida de Jurisdicción; es el frar,mento de -

Jurisclicclón atribuído a un juez; así mismo, la competencia se distingue des-

de dos puntos de vista el subjetivo y el 0bjetivo. 

Subjetivamente y en relación con 1.1 autoridad, la competencia-

es un poder-deber atribuido a determinadas autoridades para conocer de cier--

tos juicios, tramitarlos y resolverlos.(96) 

Desde el punto de vista de las partes somctldas a ella, la coE! 

petencia es el deber y el derecho de recibir la justicia precisamente de un -

ui:'gano específicamente determinado y no de otro alguno. (97) 

Objetivamente, se afirma que la competencia es el conjunto de-

normas que determinan, tanto el poder deber que se atrihuye n lo<:= tri~u:ialc.s-

en la forma dicha, como conjunto de jueces o negocios de que puede conocer un 

juez o tribunal competente. (98) 

Lo expuesto sirve de base para la siguiente definición : 11 La_ 

competencia es la porción tlc jurisdicción que la ley atribuye a los órganos -

jurisdiccionales para conocer de determinados juicios o negocios, según qued!!_ 

(96) Pallares, Eduardo, Derecho Procesal Civil, Op. Cit., P.íg 82 
(97) Ibidem, Pág. 83 
(98) Ibidem, Pág. 83 
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expuesto," (99) 

La competencia puede ser determinada desde los siguientes cr,! 

térios 

a) Por razón de la función 

b) Por razón de la cuantía 

e) Por razón del territorio 

ch) Por la naturaleza jurídica de la materia 11 tigiosa 

d) Por r.1zón de las personas 

e) Por razón de la prevención 

f) Por razón de la acumulación 

g) Por razón de la distribución de los negocios, y 

h) Por prórroga de la competencia. 

En el orden establecido 1 la primera clasificación se encuentra 

identificada con el concepto clásico de grado, en este sentido la función de_ 

los tribunales se clasifica, p.::ira el Distrito Federal, en de primera y segun-

da instancia. La Ley Orgáni.ca de los Tribunales del orden común establece --

la existencia de tribunales de primera instancia : en materia civil, penal, -

familiar y del arrendamiento inmobili.ario. 

En relación con la cuantía 1 en forma genérica podemos estable-

ccr que todo asunto cuyo iiltcr..:s ~x~~JJ. Je; ci.:;nto ucl,;;:r.ta y Jo;:> vccus el s..i.--

lario mínimo general vigente para el Distrito Federal, será planteado ante --

juzgado de primera instancia, a excepción de los concernientes al arrendamie,!! 

to inmobiliario y de Derecho Familia(, cuyo conocimiento corresponde en lo &!:, 

neral n los tribunales específicamente creados al efecto. Los asuntos que no 

rebasen la cantidad citada y no se encuentren relacionados con el arrendamie!!_ 

to de inmuebles o el derecho de familia, serán competencia de los jueces de -

paz. 

(99) Ibidem, Pág. 84 
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Por razón del territorio, y de acuerdo a las reformas a la 

Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fe -

deral, publicadas en el Diario Oficial de la federación el JO de diciembre -

de 1975 1 se determina que en el Distrito Federal habrá sólo un Partido Judi

cial, con los límites y extensiones que le mnrquc la ley a dich.::. entidnd, de 

lo que se desprende, que los jueces civiles, penales, familiares y del arre~ 

damiento inmobiliario, son competentes para conocer de cualquier asunto de -

su materia en el Distrito Fcdcrnl 1 sin perjuicio de lo que establece al res-

pecto el artículo 156 del código procesal y en el orden que la Oficialía de -

Partes común asigne, 

La competencia por razón de la materia, ha ampllado su con ten.!_ 

do, lo anterior abedcce a las reformas que ha sufrido la Ley Orgánica de 1os

Tribunales para el Distrito Federal, mismas que han ido reservando para el e~ 

nacimiento de determinados tribunales materias específicas como la de Derecho 

Familiar y la más reciente, referente al arrendmniento inmobil.iario. Desde -

luego, estas reformas han limitado paulatinnrnente las materias que en otros -

tiempos estuvieron bajo la jurisdicción de los jueces civiles y consecuente -

mente, reducido las areas de su competencia. Consideramos que esta corriente 

que pretende cre.rir espcciali:;;tas c::n la irnpartición de justicia, en un futuro_ 

cercano, considerará que también la materia mcrcantíl debe contar con sus pr2_ 

pias judicaturas. 

En cuanto a la competencia por razón de las pcr~onas, tamldGn

se le designa como conexión de causas, el artículo 39 del código de procedi-

mientos civiles dice que hay conexidad : 11 
••• cuando hay identidad de perso -

nas y acciones, aunque las cosas sean distintas, y cuando las acciones proven 

gan de una misma causa." El efecto procesal consiste en que el nuevo juicio 

deberá acumularse al planteado con anterioridad, con lo que, el juez compete!)_ 

te será el que conoció el primero de los juicios conexos. 
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L.-:1 competencia por razón de la prevunc ión se presenta en el -

supuesto de que existan varios jueces que puednn 5et' competentes para cono-

cer de determinados juicios, el primero de ellos que conozca del juicio. --

será el competente, sin que los demás dejen de serlo ya que puede prefientar

se el caso de que el primero abandone el conocimiento por recusación o excu-

sa. 

La competencia por acumulad.ón se presenta en función de la -

atracción inherente a los juicios universales, el objeto de estos juicios es 

el patrimonio embargable de un:1 persona jurídica y en tal virtut.l todos los -

juicios singulares relacionados con dicho patrimonio deben acurr.ularse al ju!_ 

cio universal, tal es el caso de los juicios sucesorios. 

La competencia por razón de la distribución, tllmhién se inde!! 

tifican con la idea del turno, Legislaciones como la vigente en el Distrito 

Federal no permiten que el actor e.lija al juez competente ante quien ha de -

plantear su demanda, tal dcsignnción se hace por riguroso turno y en ese ca

so será competente el juez ante quien fortuitamente se radique el juicio. -

por haber prevenido en el conocimiento. 

La prórroga de la competencia consiste en atribuir al juez -

una que no tiene en pritu.:l¡1lü pe:-.:- rp1P nflC!uiere por disposición de la le.y o_ 

por reconocimiento de lnH parle::> interesadas. 

La prórroga. por mandato de ley se presenta en e.l caso de que_ 

el demandado reconvenga al actor y las prostaciones pecuniarias reclamadas -

rebasen la cuantía fijada parn la l.'.ornpt:tenci3 del juez. También se puede 

presentar la prórroga por sumisión expres.-1 o tácita, siempr~ qua se trate de 

fuero renunciable segú:: lo establece el artículo 151 del Código de Proccdi-

mientos Civiles. ( 100) 

(100) Ibidem, Págs. 85-93 



64 

Lo:. critt.-!r lus analizados para determinar la competencia sirven 

de hase para orientarnos respecto de cuales asuntos deben plantearse ante ju! 

gados de primera instnncin y los que corresponden a ln justicia de paz. En -

este orden de ideas, podt!mos destacar a la cuantía y la naturnleza jur!dica -

de la materia litigiosa como criterios importantes pnrn l<t dt.?termjnación. 

En forma general liemos afirmado que todo asunto cuya cuantía -

exceda Je cicnttJ L.1cbenta y dos veces el s,1ln.rio mfnimo genen1l vigente para -

el Distrito Federnl, deben plantearse ante jo::g.Jdo de primera ill,tancia. Sln 

embargo, recientes reformas n la Ley Orgánica de los Tribunales ha reducido -

la amplitud del critcrJ.o, pues al crear juzg11dns específicos para el conoci -

miento de mated.1s como lo familiar y el arrendamiento de inmuebles l!O los --

que su competencia en nada se relaciona con lo económico, limitan su aplica--

ción .1 aquellas materias que no han sido c.spec{ficamente re5ervadas <\ órganos 

especiales. 

Estrechamente ligado a lo anterior, la naturale:~a jurídica de-

la matt!ria litigiosa, la que, como ya est,1blccimos va ganando terreno con las 

reformas citadas y permite que mayor número de controversias se sometan por -

lo menos a un doble análisis, con lo que se g•1rantiza um1 mejor impartidón -

de justicia. 

TIJ. La Ju5tici.1 de Pa7. 

Con esta denominación se designa a la '1ctividad desplegada por 

una rama de la administración de justicia que se encarga de la resolución de_ 

aquelloo casos que por su cuantía, vista desde el punto de vista económico,-

exigen brevedad y sencillez en su tramitación, para que el esfut:!rzo que se --

realice para decidirlo sea proporcional con el objeto perseguido. (101) 

(l!H) De Pina, Rafael Y Castillo Larrañaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil~ Op. Cit., Pág. 5li l 



65 

a) O r i g e n 

En la parte inicial del presente trabajo hemos desarrollado una -

breve referencia histórica del proceso, particulnrmente el conocido en países --

cuya influencia jurídica resulta determinante para nuestro .sistema proces,11. Co!! 

sideramos importante para nuestro estudio, no sólo encontrar el punto de partida 

de la justicia de mínima cuantía en nuestro país, sino continuar con el método -

establecido inicialmente y abordar el estudio de las ideas que sobre la Jm;e:i--

cia de Paz desarrollaron Romn y Españ;1. 

Ro m a 

De acuerdo con las ideas expuesta, las funcf.ones judiciales en --

Roma las desempeñaban fundamentalmente dos tipos de funcionarios; los magistra--

dos y los jueces. El cargo de magistrado er~1 encomendado a hombres cuya sab:l.du--

r{a experiencia estuviese a toda prueba, en consecuencia su número era r.educ_! 

do; se ocupaban de toda clase de! asuntos, hasta los menos importantes, pero sólo_ 

juzgaban en casos excepcionales. En cambio, las listas de! los ciudadanos encar--

gados de cumplir las funciones de jueces eran extensas, de acuerdo con la vasta--

dimensión del imperio romano. A diferencia de los magistrados, cada juez cono --

cía de un reducido número de procesos, por lo que el tiempo disponible para exa--

minarlos era de sobra. Durante la época de la República se designó en cada Mu--

nicipio de la península itálica un magistrado, denominado ~uumviri o guatter --

viri juricundo, al final de esta etapa su jurisdicción se limitó <11 conocimiento 

de asuntos cuya cuantía no excediera de quince mil sestercios; todo asunto que -

rcb.1sara esta suma, debería enviarse a Roma para somE>terlo al conocimiento <lcl --

pretor urbano. ( 102) 

( 102) Arel lana García, Car los, Proced imicntos Civiles Es pee ia les, México 
la. Ed., Editorial Porrúa, 1987, Págs. 83 y 84 
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La existencia de casos de escasa cuantía produjo la necesidad de_ 

crear un procedimiento sencillo para su tramitación, denominado vilJ tas negoti l 

en el cual no cabía la apelación, se redujeron los requisitos formales, se perm!. 

tia el procedimiento meramente oral y su tratamiento se enc,1rgaba a un funciona-

ria inferior con menor cargn de trabajo que un magistrado. (103) 

Derecho Español 

Tanto el Fuero Juzgo como las Siete Partidas hacen alusión a los_ 

juicios de mínima cuantía. 

En el Fuero Juzgo, libro 11, título I, ley XV se mencionan a los_ 

mandaderos de paz, 11 
••• que no podían juzgar de pleito alguno, sino cuando lo -

mandase el rey. El mandadero de paz era aquel a quien enviaba el rey para meter 

paz entre las partes. 11 

En relación con las formalidades procesales el Fuero Juzgo tara --

bién consideró establecer diferencias por razón de la cuantía al efecto tran-s-

cribimos lo previsto en la ley X.XIII, libro 11, título I : 11 Si el pleyto es ---

grande, o de grandes cosas, el juez debe hacer dos escritos del pleyto, que sean 

semejantes ••. 11 11 E si el pleyto fuere de pequenna cosa, lo que dixeren las te! 

timor.ias, pues que fueren iuradas, devc seer escripto sola mientrc, é dé'velo te-

ner el que venció, y el vencido deve aver el trl'!slndo daqucl c.5crlptv." 

Las Siete Partidas de Alfonso el Sabio sustentan un criterio sem!:_ 

jante al expuesto por el Fuero Juzgo y transcribimos la ley XVI, título 11 1 de -

la Partida tercera, la que se refiere a que los juicios de escasa cuantía no re-

querían de ser escritos: 11 En cscripto tovieron por bien los .antiguos que obie-

sen á facer de diez maravedis arriba ó de cosa que lo valiese," ( 104) 

(103) Ibidem, Pág. 84 
(104) Ibidem, Págs. 86 y 87 
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La Novísima Reí'.opila.ción establecl' una serie de princ~_pios que -

actualmente siguen siendo base de la Justicia dt:! Paz en nuestro código procesal-

civil, a excepción del sistema monetario a que alude, pues establece para los 

asuntos de mínima cuantía la cantidad de mil maravedís, señalando como reglas en 

la materia las siguientes 

- se seguirían sin orden ni forma de proceso; 

- se resolverian 11sabida la verdad" 

-el procedimiento sería oral, salvo la sentencia¡ 

-no habría intervención de abogado~; 

-no cabría la v!a impugnativa; 

-el escribano recibiría medio real de derechos." (105) 

México Precolombino 

Al referirnos a los funcionarios encargados de impartir justicia_ 

entre los Aztecas, citamos al teuctli. juez menor electo anualmente por los ve-

cinos del calpulli o barrio. que conocían en primera instancia de asuntos civJ:. 

les y'penales de poca importancia que se suscitaban entre los pobladores del - -

barrio, dando cuenta diariamente de su actuación al tribunal del tlacatecntl. 

En los casos graves que llegaban a planteárseles, formaban una e!!. 

pecie de instrucción, prendian a los delincuentes y presentaban las causas a los 

consejos de los ochenta días para su resolución. (106) 

De acuerdo con Toribio Esquivel Obregón, citado por Arellano Gar--

cía, en cada barrio había un determinado número de centectl.ipixques, funciona --

rios a quienes se encargaba la vigilancia de cierto número de familias, desempe--

ñando el papel de jueces de paz para asuntos de poca importancia.(107) 

( 105) Ibidem, 
(106) lbldem, 
(107) !bidem, 

Pág. 88 
Pág. 86 
Pág. 85 
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México Independiente 

El primer texto legal que previó la existencia de jueces de paz., 

en }téxico (ue la ley para el arreglo de l3 administración de justicia en los -

tribunales y juzgndos del fuero comúm, ]a que se publicó bajo el régimen de Don 

Antonio LÓpez de Santa Anna el 20 de julio de 1853, la cu<tl modificó a la ley -

expedida el 70 de mayo del propio año. Por esta ley se sustituyen los nlcal-

des por jueces menores se redujeron los ayuntamientos, previniéndose L1 crea-

ción de jueces de paz en términos de sus artículos primero y Regundo que se 

transcriben : 11 Art, 1. Hnbrá ayuntamientos en lrts capitales de los Estados y -

en las cabeceras de las mayores divisiones políticas 1 en que estuviere dividido 

~1 territorio de cada Estado, yn sea que se denominen prefecturas, gcfaturas, -

departamentos, cantones ó distritos. No habrá ayuntamientos en las cabecer:is -

de las suhdiviciones, cualquiera que sen su nombre, ni en ninguna otra pohla--

ción, fuera de las espresadas en la primera parte de este artículo." 

11Art. 2. En todos los lugares donde en virtud del artículo an-

terior se suprimieren los ayuntamientos, se crearán jueces de paz, propietarios 

y suplentes, en el número que segun las necesidades de la población juzgare su

ficiente el gobernador del Estado, oyendo a la principal autoridad política de 

la prefectura, can ton, etc. 11 

La citad:i ley e~Hablece los principios cnracterÍc;ticos de ln Ju~ 

ticia de paz que siguen 8iendo fundamentales en su reglamentación actual, como_ 

son : oralidad 1 1!1Ínima ClHlntía, bt'cvedad en los trñmites, irrecurrihil i.dad, --

etc. Al efecto, hacemos rcfcrenrfa de los artículos que contienen estos princj_ 

pios 11Art. 3 •••• 11. Oirán y determi.narán en juicio verb<ll las demandas cu

yo interes no pase de cien pesos, ó las , .• 11 

11 t\rc. 114. Despucs de que el juez de paz se haya impuesto de la 
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demanda del actor y de las escepciones del reo, retirados éstos, en seguida 

ó dentro de ocho <lías .1 lo mas, dará ~u determinaciOn definitiv<> 

"Art. 116. De las determinaciones definitivas tomadas en jui-

cios verbales, no se puede interponer apelación ni otro recurso que el de la 

responsabilidad contra los juece.5 de paz ante ]os tribunales superiores res-

pe.e ti vos. • • , 11 

b) E v o 1 u e i ó n 

A partlr de su origen y en las leyeB posteriores que regula--

ron su existencia la just.ici« de paz no sufre modificacion.;s sustanciales --

que no sean la.s relativas n la cuantía de su competencia, la que de. acuerdo_ 

. a lu ley orgánica de lo~ trtbunoles del Distrito Federal de 1880 y 1903 que-

dó establecida: hasta cincuenta pesas en asuntos civiles. El procedimiento -

breve y concentrado de la justicia de mínima cuantía es adoptado por leyes -

posteriores a la referida en el apartado ant~rior y lo encontramos en los --

Códigos de Procedimientos Civiles de 1872t 1880 y 1884; en la Ley y el decr!:_ 

to de 1914 y en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal 

vigente desde 1932. 

Los jueces de paz fueron e~tablcc1Ju.s en la ciudnd de México_ 

en vit"tud de lR Ley dc t-1 de junio de 191'~. que les asignó competencia en mf!_ 

teria civil hasta por cincuenta pesos. Esta Ley se inspiró en un proyecto -

elaborado en 1913, en el que se establecía un procedimiento aun más breve y_ 

concentrado t sus reglas fueron tomadas casi en forma literal par el Código -

de Procedimientos Civiles de 1932, C!l que por primera vez considera un .. 1par-

tado especial para su regulación, denominado titulo especial de la justicia 

de paz. inc:rernenc:ando la cuantía de su competencia hasta la cantidad de dos-

cientos pe.sos en mater la civil, de acuerdo a lo que ?reviene la corres pon---

diente ley orgánica. (!08) 

(108) Ova.lle Favela, José, La Justicia de M!nima Cuant!a en !'léxico ~otros 
Países de América Lat{oa, e.n Estudios de Derecho ProccGal, ÚNi:\i, M~xico. 
1981, Pags. 16 y 17 
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Los juzgados Je paz en el Distrito Federal han tenido casi de;:_ 

de su creación competencia en materia pcn.11. lo que les hn valido la denomina

ción de juzgados mixtos. 

e) S i s t e m a a e t u a l 

Por un largo período permanece estática la lt!gislac ión en lo -

que a justicia de paz se refiere y es hasta el nño de 1965 en que sufre una -

variación l3 cuantía de su competencia, la que es elevadn al conocimiento de_ 

aquellos asunto:-5 civiles cuyo interés no r1!base la suma de un mil pt!SOS, y en 

el año de 1975 dicha suma se establece en cinco mil pesos. El mes de febrero 

de 1986 se realizan una serie de importantes reformas, tanto a la Ley Org.íni

ca de los Tribunc1.les de Justicia del 'Fuero Común del Distrito Federal, como -

al Título Especial de la Justicia de Pa.z, por 1ns que se sust1·au de su r.:oinpc

tencia el conocimiento <le a::unto~~ relntivns al arrendnmiento de inr.mebles, -

cuya tramitación se encarga a los nacientes juzgados del arrendamiento lnmoh,! 

liarlo, que son creados por esa misma reforma, as! PIÍsmo, la cuantfa de su -

competencia es modificada con apego a un nuevo concepto más acorde a nuestra

époc.:?. y s11 <ietPrminnción se sujeta al resultado de multiplicar el salario mI

nimo vigente en c.>l Distrito Federal por ciento ochenta y dos veces. l.:t canti

dad re"sultantC': establece la cuant!a de la competencia de los asuntos que en -

materia civil entran al ámbito de su jurisdicción. Consideramos que la refo.E_ 

ma citada es de un .:ilto contenido social. ya que con la creación de los trib~ 

r.ales especializados en dirimir controversias derivadilS del arrendamientos de 

inmuebles, particularmente los destinados a ln e.isa habitación, se han snlv:1-

guardado los intereses de un gran número de ciudadanos, que por arrl!ndar n:o-

destas viviendas de reducido precio, eran verdaderamente ajui;t iciados al te

ner que someterse a L.:i jurisdicr;ión de los juzgados de paz; no pretendemo~ -

afirmar que el actual procedimiento ante los juzgados del arrendamiento inmo-
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biliario sea el idóneo para la resolución del problema inquilinario, pero 

significa un avance en la protección de aquellas familias cuyo m.1ycr delito-

es no haber podido lo¡;rnr unn vivienda propia. En igu.11 forma .sustentamos -

ln iden de que no e!:ó l i1í.itando Lis <t ft:a5 de competencia de los juzgados de -

paz como se pueden asegurar los fines de su c:dstencia, i.a administr,<tción de 

justicia a su cargo requiere de estudios más profundos y reofonna~ sustancia-

les que modifiquen el apartado que rige su proccdirnlento, n.sí como los sus--

tentos orgánicos y, sin abandonar la brevedad de sus trámites, convertirlos-

en juzgados de pleno derecho, creando inclusive tribunales de .1.luida especí-

ficos para la tramitación de recursos propios de esta instancia • 

. III. 3 La Secuela procesal 

El recorrido o procedimiento por el cual se desarrolla el pro-

ceso, llega a concretarse en una sucesión de actos y hachos que guardan entre 

si una triple vinculaci6n teleológtca, ya que se enlazan en razón del fln-

que persiguen; lógica, por la relación que guardan como presupue::;tos y cons~ 

cuencias y cronológica, en cuanto a que tales actos se verifican progresiva--

mente durante un tiempo determinado. ( 109) 

Desde el punto de vista teleológico, es cieno que todos los-

netos que integran el proceso compnrten su objetivo final, es decir, la com-

posisión del litigio, como también es cierto que tales actos son orientados-

por la finalidad inmediata que persigue cada una de lns etapas en las que se 

desarrolla el proceso. 

Desde el ¡.1unto Ce v1!'ltA ló~üc~, la decisión judicial por la--

que se resuelve el litigio)' concluye el proceso, que es la sentencia, co;'ls,! 

(109) García Ramírez, Sergio, Curso de derecho procesal penal, Héxico, 
4n. Ed. Editorial Ponúa, 1974, Piíg. 330 
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dera el desarrollo <li.! u¡1J serie de fases rtnteriores, las que debidamente agot!l 

das permiten al juzgador conoc~r l<1s pr~t..:nsior.12s de las po1rr.t'~ v l't:'rclvrarsc-

de la v.eracidad de los hechos n.firmados por elLrn, encontr,mdo los apoyos nec~ 

sarios en cuya base sustentará la dcsición del conflicto sometido a proceso. 

Desde el punto de vista cronológico, los actos procesales se re~ 

lizan en etapas que tienen plazos y términos precisos. Hncemos referencia a la-

clasificación que sobre las etapas cita das prnpone Oval le Favela: ( 110) 

E t a p a re liminar 

Eventualmente puede existir la etapa previa a ln iniciación del-

proceso , como consecuencia de los siguientes presupuestos que dan origen a las 

consiguientes instancias: 

Medios preparatorios n juic~, cuyo objetivo es despejar algúna 

duda, subsanar una deficiencia antes del inicio del proceso o salvar un obstácu-

lo. 

Medidas cautelares, cuyo cometido es el aseguramiento anticipa-

do de las condiciones necesarias para la ejecución de una futura sentencia de-

finitiva. 

Medios provocatorios, que buscan provul'.<H t!l pl.J.ntc:..J.;¡..ic.nto de 

la demanda y encaso de abstención, ln extinción de la acción como es el caso 

de la jactancia. (l 10) 

(110) Ovalle Favcla, José, Derecho Procesal Civil, 
Op. Cit., Pág. JO 
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Etapa Expositiva 

Ett la [ase inicinl de la instrucción, tiene por objeto que lao 

partes expongan sus pretensiones ante el juez, as! como los hechos y preccp--

tos de derecho en que se basen. Busca precisar los puntos del debate litigi2_ 

so, es decir, precisar el contenido del proceso y determinar aquéllo que será 

objeto de la actividad probatoria, de los alegatos y finalmente de la rcsolu--

ción jurisdiccional definitiva, que es la sentencia. Esta etapa se concreta -

en los escritos de demanda y su contestación. 

Etapa probatoria 

De particular importancia puesto que, hasta el agotamiento de 

ln fase postulatoria o expositivn el juzgador tiene un conocimiento parcial -

y subjetivo, derivado de la posición sustentada por las partes contrapuestas 

en el proceso. La etapa de prueba abarca los momentos correspondientes al --

ofrecimiento,admisión, preparación y desahogo de los medios probatorios ofre-

cidos por las partes. 

Etapa Con elusiva 

Esta etapa del proceso también llamada de alegatos 1 está in te-

grada por los actos de las partes en los que reafirman sus consideraciones -

acerca de lo realizado en las fases precedentes y en general de sus pretenni.2_ 

ncs. Con ella termina l<i J.ctividAd de las partes en el proceso en lo corres-

pendiente a la primera instancia. (11 l) 

(lll) lbidem, Pág •. 34 
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E t a p a resolutiva 

Con esta etapa concluye generalmente el proceso, particularmcn-

te en su primer instancia. En ella el juzgador, a partir de las pretensiones 

y afirmaciones de las partes y valorando los medios de prueba ofrecidos y --

desahogados con anterioridad, emite la resolución, por la cunl decide sobre 

el litigio sometido a proceso. 

E t a p a i.mpuenativa 

Esta etapa, de caríictcr eventual tlcnc por objeto la revisión 

de un segundo grado de conocimiento de la legalidad del procedimiento desa--

rrollado en la primera instancia o de la sentencia definitiva dictada en - -

ella. 

E t a p a ejecutiva 

También considerada por Ovalle F'avcla como una etapa de ca-

rácter eventual, se pre~f>ntn i:om0 con~ecucnci:J. de l.'.! f<J.lt.'.l de cuwpllml~nto 

voluntario de la parte que ha sido condenada a satisfacer lus prestaciones 

de su contraria, la que solicita al juez que se dicten las medidas necesa--

rias para que su resolución se observe coactivamente. (112) 

a) De los juicios en general 

Previamente debemos establecer un concepto referente a la 

(112) Ibidem, Pág. 35 
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idea de juicio desde el punto de ·vista jurídico, entendie:ndolo como 11 Un.1 <lis-

cusión legítima que dos o más personas sostienen sobre una contienda concer--

niente a sus derechos ante un juez competente 1 llamado a resolver dicha con--

tiendo." (113) 

De lo expuesto anteriormente podemos distinguir tres elemen--

tos constitutivos del juicio que son: a) Una contienda; b) Lns partes en--

tre las que se agita la contienda; e) El juez, que debe decidir la conticn-

da propuesta y discutida ante él. Con base en estos elementos, aparecen ta!!! 

bién tres condiciones esenciales: la. La competencia del juez; 2a. La cap_!! 

cidad de las partes para comparecer en juicio¡ 3a. La observancia de todas-

las formalidades prescritas por la ley para todos los actos de juicio. (114) 

Los modernos procesalistas han sustitu!do la palabra juicio -

y han adoptada en su lugar el vocablo Proce~o. Hugo Alsina, citado en la --

obra de Froylán Bañuelos Sánchez, dice: "La palabra proceso es de uso rela-

tiv9mente moderno, pues antes se usaba la de juicio, que tiene su origen en-

el Derecho Romano y viene de Iudicare, declarar el derecho. El término pro-

ceso es más amplio, porque comprende todos los actos que realizan las partes 

y el juez, cualquiera que sea la causa que los origine, en tanto que juicio-

supone una controversia, es decir, una ~opacic dentro del género. Por otra-

parte este segundo concepto excluye la ejecución forzada, que no requiere --

una declaración y constituye, sin embargo, uno de los modos de ejercicio de-

la función jurisdiccional." (115) 

{113) Bañuelos Sánchez, Froylán, Práctica Civil Forense, México, 
8a. Ed., Cárdenas Editor y Distribuidor, 1987, Tomo 11, Pág. 1821 

(111,) Ibidem, Pág. 1821 

(115) fbidem, Pág. 1822 
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La idea que pretendemos sustentar en el presente trabajo, en-

cuentra su apoyo en la dualidad, que a partir de una discriminatoria diferen

cia económica determina el tratamiento de situaciones análogas. Por lo ante

rior, he1nos considerado establecer los lineamientos procesales de la primera

tnstancia en los que se desarrollan los procedimientos judiciales en general, 

tomando como modelo al juicio ordinario civil, por constituir el juicio""regla 

entre todas las legislaciones procesales; es el juicio prototipo que por ::mt~ 

nomasia es el modelo de los demás que tienQn el carácter de juicios especia-

les: o extraordinarios y que con tales nomhrcs reglamenta tanto el Código de -

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, como los demás Códigos vige.!! 

tes en los Estndos que lntregran la Federación. De acuerdo con lo anterior -

haremos alución n las diferentes etapas y términos en que este juicio se des! 

rrolla y a partir de ello realizaremos una crítica comparativa de las formal,! 

dades procesales i;ntre la primera instancia y la justicia de paz. 

Iniciación del procedimiento 

Establece el artfculo 255 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal: "Toda contitwdci judicúd principiara por demanda,.

en la cual se expresarán: 

I. El_ tribunal ~nte el que se promueve; 

11. El nombre del actor y la casa que señale para oir notificaciones; 

111. El nombre del demandado y su domicilio; 

!V. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y narr<1'.ndolos 

sucintamente r.:on clnt'idad y precisión, de tal manera que el demandado pue-

da preparar su contestación y defensa ; 

VL los fu!ldamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar los pr!:. 
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ceptos legales o principios jurídicos aplicables; 

VII. El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del juez." 

Emplazamiento 

Una vez que se ha actualízado el precepto referido y previo -

análisis que realice el juez de que la demanda cumple con los r~quisitos an

tes expuestos, acuerda darle curso y ordena sea notificada al demandado o a

los demandados, emplazándolos de acuerdo a los 1 ineamientos es tnb 1 e e idos por 

el artículo 256 del ordenamiento procesal citado y con los docut:1entos y co-

pias prevenidos 1 se corre traslado a la persona o personas que se propongan, 

y se les emplaza para que produzcan su contestadón dentro del término de -

.nueve días, contados a partir del día siguiente de que se realiza tal notif! 

cnción. 

Del ofrecimiento de pruebas 

Establece el artículo 290 de la Ley en cita que las pruebas -

deben ofrecerse en un período de diez días, que empezarlin a contarse desde -

el d~a siguiente al de la notificación del auto que manda abrir el juicio a

prueba. 

El precepto citado da lugar a la existencia de dos supuestos: 

a) Que una vez contestada la demanda o la reconvención en su

caso, el juez oficiosamente establezca el computo del período de diez días -

durante los cuales las partes quedan obligadas a ofrecer pruebas. 

b) Que a petición de parte, el juez establ.?:zca el computo de

diez días durante los cuales las partes pueden ofrecer pruebas. 

¡\udiencia 

En esta fase procesal, la autoridad jurisdiccional procede --



78 

a la recepción y desahogo de las pruebas que hubieren ofrecido oportunamente 

las partes y que hnynn sido aceptadas por el juez del conocimiento. En cua!! 

to a este punto es importante señalar que no se puede hacer una considera --

ción de tipo general 1 ya que cada medio de prueb;i tiene sus propias reglas,-

e~ decir, la forma, modo y tiempo en que se desahoga cada prohan~n se da en-

forma particular, como el caso de la prueba confesional y la testimonial, --

las que no basta con que hayan sido ofrecid;is, admitidas y preparadas, pues_ 

hay que realizar todo un procedimiento para su perfeccionamiento, que puede_ 

requerir que el juez salga del recinto del tribunal para proceder ¡¡ su <lesa_ 

hogo. (lió) 

La audiencia presupone un lnpso de tiempo que media entre el_ 

d!a siguiente al establecido como término .11 cómputo de ofrecimiento dt: pru,!: 

bas y la fecha que se señale para la celebración de la misma, Una vez cons_ 

titu!do el tribunal en audiencia, se procura que ésta no se interrumpa y que 

en su transcurso se desahoguen la totalidad de las pruebas ofrecidas y admi_ 

tidas, pero en caso de que el horario hábil del juzgado no sea suficiente o_ 

que se encuentren probanzas pendientes de preparación, se puede acordar la_ 

continuación de esta diligencia en una posterior fecha que al efecto se señ~ 

le. 

Alega os 

Esta fase de la instrucción, a pesar de estar considerada por 

el artículo 393 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede_ 

ral, en la realidad ha caído en desuso, pues al finalizar el desahogo de -

las pruebas en una práctica que ya parece un ritual, el Secretario de Acuer-

( 116) Gómez Lar a, Cipria no, Derecho Procesal Civil 
Op. Cit., Pág. 88 
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('H ifl f>'" ' ' 
dos (quien genernlmente conduce la audien<:Ya)~trlict3:im p~á~:rafcnh~~-.~~i~ ... f ~enos 
dice: Las partes ale_ipron lo ouc a ~u derecho convino . Lo anterior porque -

en la práctica no se producen los alegatos de las partes por carecer de inte--

rés en el procedimiento 

e t a ón para Sen te i a 

En la realidad y una vez que oficiosamente se asienta en el ac-

ta de la audlcncia que las partes alegaron lo que .:l. su derecho conv.!.no, igua_! 

mente se establece que: Quedan las p•irtes citadas para olr sentencia. La fa-

se en cita ha dejado de tener vigencia en nuestro Código Procesal y solam~r.te -

por costumbre se sigue haciendo alusión a este término, el que desde luego re-

'presentaba un momento procesal de importnncia, pues con su scñal::imicnto se es-

tablecía la preclusión de varios dl!rechos procesales de lns partes y raarcabn -

el momento en que las pat·tc.:. dejaban de Jar y en contrario les tocaba recibir, 

precisamente la decisión de su litigio, la sentencia. 

La Sentencia 

Es el acto final de un proceso normal que se desarrolla en to--

dos sus pasos, es la aplicación de la ley sustantiva a un caso concreto contr~ 

vertido para solucionarlo. 1.o anterior se refiere a la sentencia definitiva, -

la cual se dicta en un tiempo no establecido y posterior a la audiencia de de-

snhogo de pruebas, sin olvidar la norma constitucional que concede al juzgador 

un plazo de hasta un año pnra dict.:J.rla. 

Todas las fases que comprende el juicio ordinario al que nos h! 

mas referido, con..::eden a las partes la posibilidad de recurrir a la impugna---

ción de cualquiera de ellas c:uando a su juicio, se hayan cometido omisiones o 

violaciones procesa le~ que les pcr judiquen, recursos que hemos dejado señala--

dos en el capítulo l l de este trabajo. Así mismo, entre cada una de las eta--

pas referidas. media un período de tiempo en el que las partes pueden preparar 
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razonadamente su ~ontest<1ción a la demanda, sus excepdones, defensas y pruebas, 

y ofrecerlas al juzgador para orientar su criterio al momento de dictar la rcso_ 

lución definith·a 1 con lo que Sí.! dn vigtrncia a 1.1 iill.!a del pruccs0 .:orno garantía 

constitucional y se observan sus principios rectores. 

b) De la Justicia de Paz 

Procedamos a continuación al aniilisis del contenido del Título E2, 

peclal de la Justicia de Paz que se contiene en el Código de Procedimientos Civ.! 

les para el Distrito Federal, haciendo refcrem:i.-i a la Ley Orglínica de los Trib~ 

nales del Fuero Común, en apovo?. 1<15 ideas que exponernos. 

J.a determinación de la competencia en relaciÓ11 con 1.:t cuantra qu!:. 

da exprcsad.:i en las dispostcioncs que se contienen en los artículos 2~ al 4~ 

del t!tulo especial respectivo. F.n ideas ant~s expuestas hemos afirmado que la.

nueva fórmula para obtener el 1 Imite de la cuantía que determina ln competencia

de los juzgados mixtos de paz se hn diseñado desde un punto de vista progresista 

y que justifica la actividad que despliegan estos tribunales 1 sln embargo, tara-

bién es cierto que si.empre existe la posibilidad de someter situaciones que se -

deriven de acciones semejantes a un tratamiento jurídico totalmente diferente y_ 

bajo la única justificación que una de ellas se encuadra en los lfmites de la -

cuantía económica de la justicia de paz~ y que la otra, aunque semejante, rebasa 

en su mfnima diferencia tales límites. 

Por otro lado, la insignificante cantidad que representa nucstra

unid3d monct3ria, es dPdr \lfl peso, puede si~nificar la diferencia entre ser su_ 

jeto de un procedimiento en el que se tenea acceso a todo tipo <le defensas, tér_ 

minos medios de impugnación, o ser sometido a un proceso especial en el -

que, de existir intereses personales de quienes administran la justicia o 

privar la mala fe, se puede sentenciar a un indi.v1<hm c11si en estado de inde -
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fcnsión. Lo hasta aquí expuesto nos hace pensar que el aspecto económico re-

sulta tan importante para la !mpartición de justicia que de acuerdo a ello se 

puede hablar de ciudadanos de primera y ciudadanos de segunda, pues en nada -

se relaciona el que exista una justicia pronta y expedita con el hecho de que 

estas características queden supeditadas a un valor económico, pues en todo -

caso y parn estar acordes a sus principios teóricos puede dotiírnelc a la jus-

ticia de paz de términos breves pero suficientes para establecer una defensa-

y medios de impugnación propios que garanticen la observancia de los princi--

pios rectores del proceso, pnrticularmente el de igualdad, cuyas aplicacione2_ 

más importantes son las siguientes: 

a) la dcmand.1 dehe ser ncccsar!amt!nte comunicada al deinandado; 

b) la comunicación debe hacerse con las formas requeridas en -

la ley bajo pena de nulidad; todo quebrantamiento en las formas del emplaza--

miento entrañan el riesgo de que el demandado no haya sido efectivamente ent!_ 

rada de la demanda; 

c) comunicada la demanda se otorga al demandado un plazo razE_ 

nable para comparecer y defenderse; la doctrina denomina a esta circunstancia 

la garantía de su día ante el tribunal; 

d) ambas partes tienen iguales posibilidades de presentar sus-

exposiciones de conclusión o alegatos di'!' !mpug:1ar r....::Jiaute recursos las re-

soluciones que les sean adversas. ( 117) 

Dice Vic~nte Matus, citado por Froylán Bañuelos ( 118), que la-

justicia de paz es la justicia del proletariado; consideramos que esta expre-

sión pretende referirse a la existencia de un procedimiento sencillo, autóno-

mo y desprovisto de largos y complicados períodos procesales, por el cual las 

(117) Couture, l:duardo..i., Fundamentos del Derecho Procesal Civil 
Op, Cit., Págs, 183 y 184 

(118) Bañuelos Sánchez, Froylán, Práctica Civil Forense 
Op. Cit., Pág. 1819 
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clases sociales más desprotegidas tengan acceso a la impartición de justicia

gratuita y en la que se observen las formalidndes esenciales del procedimien

to, tal y como lo dispone el artículo 4 Constitucional, pero de ninguna man~ 

ra como el vehículo para ajusticiar a aquellos cuya marginación es de origen

y no casual. pues quien no tiene capacidad para ser sujeto de crédito por una 

suma mayor a la que representan 182 d!as de salario mínimo, mucho menos tiene 

capacidad pnra costearse una defensa o para combatir un fallo mediante el ju! 

cio de amparo. 

En la actualidad existe un mínimo de dos juzgados mixtos de -

paz por cada una de las 16 delegaciones políticas que conforman el Distrito -

Federal, sin embargo el legislador no ha considerado la posibilidad de que en 

la impartición de esta justicia en materia civil puedan existir intereses o -

componendas entre el juzgador y las partes particularmente con el actor, ne-

gando la posibilidad de ejercitar la recusación, de acuerdo a lo que previene 

el artículo 5° del título en estudio. Lo expuesto apoya la idea de que al -

integrar el apartado que rige la justicia de paz el legislador lo ha realiza

do con un notorio desdén hacia las clases desprotegidas, a aquéllos para - -

quien esta cuantía significa una fortuna que posiblemente nunca verán junta o 

depósitada a su favor en una cuenta bancaria. 

Emplazamiento citaciones 

Procedamos por establecer en principio que los emplazamientos

y citaciones no son sino un medio de comunicación procesal entre los jueces y 

tribunales con los particulares, que además de los ya citados también ~e com

prenden en este género ln notificación y el requerimiento. Establece el ar-

tículo 7° del t!tulo que no ocupa que: " A petición del ac:tor se citará' al

demandado para que comparezca dentro del tercer día. En la cita que en pre

sencia del actor será expedida ••• 11
, previene así mismo el p~ecepto de cuenta-
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Se expresará por lo menos el nombre del actor. lo que demande, ln e.tu 

sa de la demn.nda, la horn que se sefü1le para el juicio la advertencia de --

que las pruebas se presentnrlín en 1.1. misma audiencia." Hasta este punto el-

artículo de referencia y los precedentes en ninguna de sus partes lrncen refe-

rencia a la figura del emplazamiento sim'> que se hace mención de la citación-

y desde luego que entre ambos conceptos existen diferencias sustanciales, las 

que referimos a contlnuación: 

Emplazamiento 1 " es el llamado judicial que se hace, no para -

la asistencia a un acto concreto y <letermina<lo, sino para que, dentro del pl!!_ 

zo señalado, comparezca en juicio ante el tribunal a usar de su derecho, so -

,pena de sufrir el perjuicio a que hubi~ra lugar. 11 

Citación, 11 es el acto de poner en conocimiento de alguna per-

sana un mandato del juez o tribunal para que concurra a la práctica de alguna 

diligencia judicial." (119) 

Como se desprende de lns anteriores ideas ,mientras que el empl~ 

zamiento es un acto revestido de formalidades que obliga a una persona a su--

Jetarse a una jurisdicción y a seguir ante ella un juicio, teniendo un térm! 

no fatal para realizar el ejercicio de su derecho, la citación simplemente se 

refiere a la comparecencia de la persona para la práctica de alguna diligen--

cia de tipo judicial. 

Inexplicablemente el artículo 8° del citado t!tulo especial, -

y sin antecedentes al efecto, dice en su inicio 11 la cita del emplazamiento -

se enviará al demandado por medio .• , 11 A nuestro juicio y mediante un par---

che, el legislndor pretendió subsanar una omisión de suma importar.cia y de --

pronto hizo mención al emplazamiento, lo que no deja de ser criticable por la 

forma despectiva con que se ha tratado a tan importante fase procesal. 

(119) De Pina, Rafael y Castillo Larrmlaga, José, Instituciones de Derecho 
Procesal Civil, Op. Cit. Pág. 230 
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Continunndo el examen del contenido del artículo 7° del título 

referido encontramos una ambiguedad que desd~ nuestro punto de v.ísta .•dgnifi

ca la puerta de entrada para t.?l ajusticiamiento del demandado, o dicho con m!_! 

yor propiedad, la posibilidad de dejarlo casi l!O estado de !ndefonsión 1 nos -

referimos al punto cm que el precepto citado estc'.lblece: " ..• se citar.5. al de

mandado para que comparezca dentro del tercer día." De lo anterior podemos

desprender que la cita a que se refiere dicho artículo puede practicarse alg~ 

nas horas o minutos antes de la celebración de la audiencia prevista en dicho 

precepto, pues en ninguna de sus partes limÍta tal posibilidad ni hace men- -

ción de que tal citación se realice por lo menos 24 hor.is .:mte!:. de la hora cn

que deba celebrarse la audiencia, lo que desde luego tampoco sería un término

suficiente para que el demandado pudiera couLestar la dea1anda 1 ofrecer pruebas 

y alegar lo que n su derecho conviniere y por tanto sus posibiliclndes de defc!!_ 

sa son practicamente nulas. 

Lo antes expuesto nos hace suponer a la justi.cia de paz como un 

procedimiento inquisitorio que ni en las mils remotas épocas del derecho romano 

se contempló, pues desde el período de las acciones de la lE:y se concedía al -

demandado un plazo para comparecer ante el mngistrado, pudiendo este dejar de

asistir y en su caso, ser obligado por el actor en un segundo momento a prese!!. 

tarse ante la autoridad. De ninguna manera pretendemos proponer la idea de un 

procedimiento como el referido, nuestro afán es destacar que desde los tiempos 

más reniotos del derecho siempre se ha considerado un plazo para que el demand! 

do formule su defensa y que en el caso que nos ocupa y por la forma en que se

ha redactado el precepto de mérito, no se contempla un tiempo razonable para -

tal hecho, pues a pesar de que la regla general establecida para el cómputo de 

los términos es a partir del dfa siguiente a aquél en que surten sus efectos,

en el presente caso tal principio fue olvidado por el legislador, redactando -

de tal forma el precepto en análisis, que dejó abierta la posibilidad de que,-
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mediante argucias o componendas, se deje sin oportunidad al demandado de co_!! 

tar con ese plazo tan necesario para que prepare su defensa y aporte al juz

gador los medios de convicción que coadyuven a influir en su animo y a favor 

de la causa que representa, todo lo anterior en contraposición con los fun-

damentos del principio de igualdad ya citados. 

A u d e n e i a 

En esta fase procesal se concretan una serie de etap.:is del -

procedimiento tales como: Ratificación de la demanda (en algunos casos am-

pliación), contestación de la demanda, ofrecimiento, recepción y desahogo de 

pruebas, alegatos y sentencia; esta última etapa generalmente se reserva el-

. juzgado el derecho de pronunciarla con posteridad. De acuerdo a nuestro 

criterio, el principio de economía procesal y la idea de concentraci.ón, sen

cillez y ausencia de formulismos se llevan a un grado extremo con esta ba

se, se atropellan tiempos y medios de defensa, que en general a quien dañan

es a ln parte demandada. Por reformas recientes se han limitado las atribu-

ciones de la justicia de paz, pero en las a reas en que se ha conservado vi-

gente su competencia sus determinaciones siguen afectando a aquéllos que me

nos tienen, n esas clases a las que teóricamente va dirigido este título es

pecial. 

Pruebas 

A pesar de que el artículo 7° hace mención y advierte al dema!!. 

dado para que en el acto de la audiencia ofrezca pruebas de su ¡lurte, inexpl! 

cablemente el art!culo 21 del título en análisis, fuera de todo sustento teó

rico legal, establece que la sentencia se dictará a verdad sabida, sin neces! 

dad de observar las reglas sobre estimación de las pruebas 1 sino sustentnndo

el juzgador su fallo en los hechos y en conciencia. Hemos insistido en que -

no alcanzamos a comprender el espíritu que el legislador intentó plasmar en -

la redacción de este apartado procesal y particularmente el relativo a la fa-
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se probatoria, pues los principios genernles de derecho que versan sobre la -

prueba resaltan 1:.i ir.iportancia determinante que para el criterio del juzgador 

tiene su apreciación. Por nuestra parte, consideramos que la prueba es el m!:. 

dio ldóneo para demostrar la existenci,1 o inexistencia de un hecho y que es -

precis:1mente la falta de confesión de los hechos los que las partes demues- -

tran mediante la prueba, o como dice Eduardo Pallares citado por Froylán Ba--

ñuelos, 11 El objeto de Lt prueba 1 es el hecho que se trata de probar mediante 

ella." (120), de lo .:interior rcs1Jlta que P.5 in1Ítil que se prevenga a la detna!!_ 

dada que ofrezca pruebas si en <le terminado momento el juez puede 1 ibrcmente -

dejar de valorarlns y apoyar su criterio en ],1 ;1pr('ci.1ción de los hechos para 

emitir su fallo y que en contra de lo anterior solamente el juicio de amparo-

puede oponerse. 

Sentencia 

Breves párrafos dedicó el legislador a esta s11stancial fase --

del procedimiento, aunque lo suficientemente claros para dar absoluta liber--

tad al juzgador para inclinar la balanza. de la justicia hacia la parte de sus 

afectos o a quien mejor pague sus servicios. En lo que el legislador plasma-

el alto contenido social de este título especial es en prevenir al juez para-

que observe escrupulosamente que la justicia de paz no causa costan, ni aun -

en los negocios mercantiles y desde luego aclarando que las resoluciones quc

pronunéian los jueces de paz no tienen más recurso que el de responsabilidad. 

En el breve recorrido realizado a través del procedimiento de-

la justicia de paz encontramos algunas incongruencias de las que nos permiti-

mas hacer una personal crítica. 

( l20) Bañuelos Sánchez, Froylá'n, Práctica Civil Forense 
Op. Cit. Pág. 614 
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Nuestro temn se ha enfocado sobre la ausencia de medios de i_@ 

pugnnción en la justicia de paz para depurar sus conclusiones procesales, 

las que a partir del empL1zamiento y hasta la última de sus etapas pueden 

dictarse en contraposición o violatoriamente a las disposiciones legales que 

regulan su procedimiento, hecho este que las partes deben asimilar y reser-

varse para poderlas combatir mediante el juicio de amparo y ,1ntc una autori

dad federal, lo que a nuestro juicio es contradictorio, pues de un procedi-

micnto sencillo carente de formulismos, sus determinaciones se remiten al

e:<amcn depurado y altamente técnico del juicio de amparo. 

A pesar de las recientes reformas al Código de Procedimientos 

Civiles y a la Ley Org.ínica de los Tribunales del Fuero Común y que por tal

motivo se ha reservado t:!l conocimiento de determinadas materias para los ju!. 

gados específicamente creados al efecto, la tramitación de: asuntos mercanti

les cuya cuantía no exceda el resultado de multiplicar por 182 veces el sal!!_ 

rio mínimo sigue siendo competencia de la justicia de paz. y es en este pun

to en el que partimos para una nueva crítica. La regulación procesal sobre

la materia mercantil se encuentra contenida en las disposiciones que emanan

dc.l Código de Comercio y demás ordenamientos derivados de él. y como tales -

leyes son del orden federal tenemos en consecuencia que los lineamientos en

los que la justicia de mínima cuantía desarrolla su actividad juridiccional

en materia civ11 se ·1cn r~Liisados y en todo caso y como lo dispone en artÍc!! 

lo J 33 constitucional, son las leyes federales las que deberían privar sobre 

el ordenamiento local y consecuentemente dar trámite u los recursos y demás

formalidades que se establecen. En nuestro concepto no resulta suficiente -

para justificar que prive el contenidu de un ordennmiento Jocal sobre uno de 

tipo federal el contenido del artículo 39 del título e.special que noL ocupa, 

pues notoriamente viola disposiciones que emanan del Código Supremo. 

Es en función del incremento en la cuantía que determina la -

competencia t!n estos órganos por lo que su actividad se ha visto viv.ificada -
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pues como consecuencia de las situ'1ción económica por la que atraviesa el país, 

las clases sociales a quienes más a dañado la crisis se han visto en la imposi

bilidad de cubrir los adeudos contraídos por el uso de tarjetas de crédito exp!:_ 

didas por los bancos nacionales y por las tiendas comerciales que en forma pee~ 

liar aplican este sistema a sus ventas a plazos, conser.uentementc y para lograr 

la recuperación de tales adeudos tales organismos han recurrido a la lnstaura-

ción de los procedir.i.ientos mercantiles en contra Je sus deudores y como tales d!:. 

hitos por lo general no rebasan el límite de la cuantía de la justicia de paz, -

pr.Jcticamente l.:i han convertido c:n un cobrador, ¡JUes es 

que se centra su principal actividad en el presente. 

cslt: tiCntido en el --

El contexto general de este título especinl denota la falta de i_!! 

terés que existe por esta ramn de la administración de justicia y como muestra -

de nuestra afirmación permitasenos hacer referencia al segundo párrafo de su ar

tículo 4ff que establece: " en los asuntos de menos de trescientos pesos, no se -

requiere ni la formación de expedientes , •• " Es posible pensar que en la actu!! 

lidad alguien pueda sostener controversia alguna por dicha cantidad, sf'guramentc 

que no, y solamente podemos justificar que la legislación de este título siga -

contemplando aspectos como el referido en base al abandono en que se le tiene, -

taO.to por el legislador como por los estudiosos del derecho, los que en sus - -

obras dedican apartados tan escuetos, que nada nuevo aportan que pudiera servir -

para despertar el interés sobre esta materia, y es en este sentido que nuestra -

idea encuentra su punto de partida, pues consideramos que resulta necesario que

se modifique el t!tulo motivo de estre trabajo, que se vuelva l.n vista hacia las 

clas¿s proletarias. aquéllas que su miseria no les da otra alternativa de justi

cia que la de mínima cuantía, en la cual se han antepuesto el aspecto económico

al aspecto social. 

En síntesis, la posibilidad de obtener justicia a partir de las -
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determinaciones de estos tribunales es muy rclativa 1 ya que quien ha sido sen_ 

tenciado por una cantidad que resulta menor al gasto que le si~nifica cubrir -

los honorarios de un profesional del derecho, obviamente opt<, por aceptar 

cumplir la sentencia que ha sido dictada en su contra. aunque sea injusta y a

tadas luces atentatoria de sus garantías individuales. Así mismo, a quien se

ha sentenciado al cumplimiento de prestaciones que alcanzan los límites del r~ 

soltado de cuanti(icar 182 veces el salario mínima. también se ve impelido a -

aceptar las determin;iciones que en su contra se dicten, pues si no cuenta con_ 

los medios para cubrir cantidades como la referida, mucho menos para costearse 

una defensa particular y buscar la dcpurnción de sus determinaciones mediante_ 

~l juicio de garantías, que en el supuesto de protegerlo concediendole la sus_ 

pensión provisional, presupone la exhibición de una fianza cuya cu.1ntificaciÓE_ 

llega a alcanzar sumas superiores a la de la suerte principal. Podría sugerir 

se la obtención de la garantía por conducto de alguna compañía afianzadora, 

pero los requisito~ que tales organismos imponen para conceder su aval, van 

más allá de las posibilidades del ciudadano común y consecuentemente la mayor_ 

de las veces las clases proletarias deben aceptar las determinaciones de los 

órganos que imparten esa justicia, cuyo mejor nombre sería el de juzgados mix_ 

·tos de lA RAnta inquisición, aun a costa de ser practicamente despojados de -

los escasos bienes que la miseria les ha permitido detentar como su único pntr_! 

monio. 

Nuestro afán no radica en apoyar una idea de impunidad a favor -

de esas clases, sino de la necesidad de configurar un proccdioientos, que guar

dando los principios de celeridad y secillez, permita a las clase proletarias -

participar en un enjuciamiento en el que esté a su alcance el tiempo necesario, 

que podría ser el de nueve días ,1 partir del emplazamiento, para formular su -

defensa y preparar pruebas de su parte, en el que se idearan medios de impug_ 

nación propios de esta justicia para combatir aquéllas determinaciones vicia_ 
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das o violatorias al procedimiento, recursos estos que podrían sustancia.!. 

se ante tribunales de alzada específicamente creados para conocer lns im

pugnaciones provenientes de los juzgados de paz., y que posiblemente con -

dos o tres de estos órganos colegiados serfa suficiente para atender con

celeridad el ex.1men de las actuaciones impugnadas por las partes en estos 

procesos y cuyo costo económico de ninguna manera considcr;~mos t.:omo impe

dimento para !;u crc;lcJón, pues bastaría con destinn.r. al Tri.bunal Superior 

de Justicia un pcque1lo porcentaje de las partidas presupucstaler. que se -

autorizan a esas obras suntuarias que innecesariamente! re.1liza el De¡rnrtE_ 

mento del Distrito Federal nnu.ilr.:cntc, o Jlsmlnulr los g.rntos superfluos

que la mayorfa de sus funciona:-ios erogan en alfombras, vehículos e insu! 

tantcs ostcntncfones, pnr.i cubrir el prt.!supucsto Je estos trlbunaleB de -

alzada que proponemos y que garantizarían una verdadera adintnistración de 

la justicia de m!nima cuantía. 

Lo anterior conlleva a un replanteamiento del contenido ª!:. 

tual del título al que nos venlmofl refiriendo, lo que sería rc::illzado me

diante un análisis detallado de cada uno de los artículos que lo integran 

y de acuerdo a sus resultados, proceder a reformar, adicionar o derogar -

en su caso tal apartado. De acuerdo con la idea expuesta~ las reformas a 

la ley abarcar{an sus aspectos orgánicos y procesales. convirtien<to ;i ]nq 

juzgados de mínima cuantía en tribunales de pleno derecho y no sólo de c~ 

nacimiento como en la actualidad, así mismo, un procedimiento agil, pero

fundamentalmente apegado a garantizar y respetar los derechos constitu-

cionnlcs del individuo. 
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C A P I T U L O IV JURISPRUDENCIA 

Antes de abordar la exposición del criterio que la Corte ha -

sustentado respecto de la legalidad de las determinaciones emanadas de la ju2_ 

ticia de paz, nos permitirnos expresar la idea particular respecto de las nor

mas en que primariamente debe sustentarse cualquier procedimiento. En nucs-

tra opinión, es el código sustantivo el ordenamiento base. a partir del cual

debe desplegarse la actividad procesal y cuando sus normas resultan omisas, -

obscuras o imprecisas, es el criterio emanado de los tribunales federales, tr~ 

ducido en ejecutorias y jurisprudencia. el que subsana tales deficiencias. -

En consecuencia, es mediante la reforma total del inconstitucional apartado -

relativo a la justicia de paz como deben establecerse sus lineamientos proce

sales y no en la contradicción actual entre dicho título especial y la juris

prudencia. Expuesto lo anterior, procedamos a transcribir los cr.lterios que

en este sentido ha sustentado la corte. 

"JUECES DE PAZ, FUNDAMENTOS DE LAS SENTENCIAS QUE DICTEN. Aun cuando el artíc!! 

lo 21 del Título Especial del Código de Procedimientos Civiles del Distrito F~ 

deral, estatuye que los jueces de paz dictarán sus sentencias a verdad sabida, 

sin necesidad de sujetarse a las reglas sobre estimación de pruebas. sino apr! 

ciando los hechos según los creyeren debido en conciencia, es no obstante, de

be tenerse en cuenta que la última parte del artículo i!.1 Constitucional, term.!._ 

nantemente exige que en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva -

deberá ser conforme a la ley o a su interpretación jurídica y a falta de 

aquélla, debe fundarse en los principios generales de derecho, y el artículo -

133 <le la propia Constitución, manda, en su último párrafo, que los jueces de

ben sujetarse a dicho Pacto Federal. a pesar de lo que en contrario pueda ha

ber en las Constituciones o Leyes de los Estados; por lo cual es inconcuso --
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que lo jueces de p.:lZ no puedan resolver únicamente conforme al arbitrio que 

les concede el artículo 21 citado." 

Quinta Epoca : 
Tomo XL, Pág. 1887. Adame Angel 
Tomo XLII, Pág. 1053. Cardoso de Colunga Harta 
Tomo XLVIII, Pág. 968. Arn.rnburu Manuel 
Tomo XLIX, Pág. BS7. Rojas Vda. de Cardoso Lucrecia 
Tomo XLIX 1 Pág. 1598. Jusidam 16say y Coags. 

El criterio citado respalda lns ideas que hemos expuesto a tr!! 

vés de este trabajo¡ precisamente se refiere n la inconstitucionalidnd que r!:_ 

presentn el que el juzgador en justicia de paz emita su fallo a verdad sabida 

y dejando de valornr los elementos de prueba que las partes le haya allegado.!.. 

Lo anterior es fácilmente entendible si consideramos que el actual Título Es-

pccial de la Justicia de Pnz es, en su mayor parte. una réplica del contenido 

de la citada ley de 1853 y que hemos insistido en que el legislador hn olvi-

dado que resulta necesario reformar su contenido y actuali7.arlo en forma int!: 

gral. 

"JUECES DE PAZ, ES'fll1AC10N DE LA PRUF.llAS. Es cierto que con arreglo al Artículo 

21 del Título Especial del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Dis-

trito Federal, la justicia de paz se caracteriza por una mayor libertad en la-

aprectación de las pruebas, conferida al juzgador; de manera que no está obli-

gadu a sujetarse a las reglas que sobre la apreciación de las mismas se esta--

blecen para los negocios de mayor cuantía; pero de.be tenerse en cuenta 

que el hecho de haberse fijado un estatuto más liberal para el ejercicio de 

las funciones judiciales, en asunto menores, no implica la intención del lcgi~ 

lador de dejar la. solución de tales negocios a la discLeción de quienes admi--

nistran esa justicia de paz, porque ello equivaldría a permitir la aLbitrari~ 

dad de quienes tuvieren el privilegio de ser jueces. La propia disposición ci.: 
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tada marca los límites de esa forma de impartir ju6ticia, pues no tratiínd~ 

se de facultades discrecionales sino de apreciación de los hechos, en cons~ 

cuencla, es claro que el funcionario no puede suponer un hecho no probado, -

ni adulterar los que aparee les en de autos, ni transgredir los pr lncipios l~ 

gicos y jur{dicos imprescindibles en el ejercicio de toda función intelec 

tual y judicial. IDEM. JURISPRUDENCIA ANTES CITADA ( Sa. Epocn, Tomo ---

LVIII. Pág. 376. Pérez, Manuel ) , Pág. 657 

En la ejecutoria transcrita encontramos esa contradicción a -

la que ya nos hemos referido, por un lado el artículo 21 del título de cue!!_ 

ta permite al juzgador la libre apreciación de las probanzas, y por el otro, 

el criterio de los tribunales federales pretende subsanar las omisiones del

legislador y orientar el verdadero espíritu que debió plasmarse en dicho tí

tulo; actividad que debió cumplir el legislador al momento de redactar las -

citadas disposiciones. 

"JUICIOS DE PAZ, APREMIO IMPROCEDENTE A LOS TESTIGOS. La fracción I del ar

tículo 20 del T!tulo Especial de la Justicia de Paz del Código de Procedi 

mientas Civiles vigente en el Distrito Federal. dispone que las partes en el 

juicio exhibirán los documentos y objetos que a su juicio estimen conducen-

tes, y presentarán a los te!::iLigvs y peritos qne pretendan ser oídos, y ul ª.!. 

t!culo 40 del propio capítulo dispone que en los negocios, de 1'1 competencia 

de los Juzgados de Paz, únicamente se aplicarán las disposiciones del Código 

de Procedimientos Civiles y de la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero -

Común, que sean indispensables para complementar las disposiciones de 1 título 

relativo a la justicia de j>az, y que no se opongan directa ni indirectamente 

a éste; de lo que se concluye que la disposición contenida en el artículo 

357 del propio ordenamiento, sobre el apremio n lus testigos, para lograr su 
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ne exprl!samente :1 le dispuesto por la fr<.1cción I del artículo 20 citado, y él 

todo el sistema que preside el cap{tulo relativo d esa justicia, que, por su 

naturaleza, debr. ser expedita y rápida, razón por la que el artículo citado

en último lugar dispone como obligación de las partes, presentar a sus test.!_ 

gas .• , 

Quinta Epoca Tomo LVI, Pág. 209. Reyes Arturo, Jr. 

En el apartado precedente hemos señalado nuestra personal apr.!:_ 

ciación respecto de la form.1 discriminatoria como la ley trata a aquéllos su -

jetos que por diversas razones, particularmente la económica, deben sujetarse 

a la jurisdicción de los tribunales mixtos de paz. La jurisprudencia que h"-. 

mos transcrito reafirma las ideas manifestadas; insistimos en que no resulta 

lógico que al amparo de argumentos como la cuantía se limite la posibilidad_ 

de una defensa elemental a las partes en un juicio y basta analizar el cante 

nido del texto n:irrado para percatarse de que, a pesar de la justificación -

que expresa el artículo 357 del Código de Procedimientos Civiles en relación 

con la obligación que tiene una persona de declarar lo que sabe y le consta, 

y de las medidas que se pueden adoptar para obtener su declaración, la just! 

cia de paz sólo atiende a razones de prontitud en la resolución de las con-

troversias, sin importar que con ello se violen las garantías que consagra -

nuestra Carta Magna. 

El trabajo de los tribunales federales en relación con la ju~ 

ticia de paz t!S escaso; fundamentalmente se ha centrado al análisis del con

tenido del artículo 21 del título especial, precisamente para aclarar el se!!. 

tido de dicho precepto en cuanto a la 1 ihertad del juez al momento de valo-

rar las pruebas y dictar sentencia; por tal razón, y para evitar repeticio-

nes innecesarias, hemos transcrito solamente los criterios judiciales más s2 
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bresalientcs 1 en lo:i que se refleja con claridad la inquietud del órgano fe

deral de subsanar las omisiones del legislador. 



COCLUS O N E S 

l.- A través del breve recorrido histórico que hemos realizado respecto_ 

de los sistemas jurfdicos de mayor influencia en el nuestro, podemos 

concluir que en todos sa hizo una distinción de aquel los asuntos, -

que por su escasa cuantía, requerían de un tratamiento ~special, se.!!. 

cilla y expedito; sin embargo, en todos encontramos el <lisetio de un

procedimiento qL:c permitía a las partes contar con plazos breves 

pero suficientes para formular la defensa de su causa. 

2.- En los asuntos de m!nima cuantía los si.:;temas antiguos adoptaron la

oralidad, pero no tanto por la celeridad del ju:i.cio, sino porque en

esas épocas eran escasas las personas que sabían leer y escribir, F.n 

la actualidad, pretender que aun los juicios de poca monta observen_ 

tal principio result.'.l obsoleto, pues ade15s de que en todos los pro_ 

cedimientos que se siguen ante las autoridlldes judiciales existen f!_ 

ses que por sus características son particularmente orales, invaria_ 

blemente se asienta por escrito su contenido fundamental, es decir, 

se adopta el sistema mixto. La justicia de mínima cunntía no escapa 

a -tal principio y toda opinión en contra resultaría sin fundamento, 

pues basta con atender a la carga de trabajo que soportan tales órg!!_ 

nos para entender que difícilmente podría el juzgador recordar con 

claridad cada uno de los asuntos que atiende y por otra parte, vial~ 

r!a las disposiciones procesales que le obligan a dictar sentencia _ 

con apego, tanto a las pretensiones de las partes, como a los dere-

chos controvertidos, si de tales hechos no existe constancia escrita. 

3.- El contenido del actual título especial a que nos hemos referido 1 e!!. 
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cuentra su antecedente en la ley parn el arreglo de la adminfstr.icíón de 

justicia de los tribun.1les y juzgados del fuero común del aiio l 8 5 3, 

de la cual han sido transcritas la mayoría de las disposiciones que in-

tegra su contenido; de lo anterior se desprende que dicho apart..ido re-

sulta obsoleto, pues los motivos que inspiraron :11 legislador en el si-

glo pasado al redactar la citada ley seguramente que ya no tienen .1plic_! 

ción en el México actual, cuyos conflictos sociales y económicos salt:m_ 

a la vista; consecuente~ente, debe ilctu.ilizar::;e el espfritu y contenido_ 

de la ley en este renglón, modernizándola y dándole un enfoque que perm,!. 

ta cumplir el alto significado para el que fue creada: servir a las cla_ 

ses más desprotegidas. 

4.- Una de las más nobles atribuciones que tienen los tribunales federales -

es la posibilidad de introducirse en el pensamiento del legislador, pla~ 

mado en la ley, deduclr los motivos que inspiraron el espíritu de la -

norma, y exponerlos a través de las tesis y la jurisprudcnd.a. En cons~ 

cuencia, es mediante las reformas a la ley como podemos c1decuar un orde_ 

namiento a su épocu, y no mediante la contradicción entre su contenido 

y el criterio jurisprudencia!. Por tal motivo, nos inclinamos por la n!:_ 

cesidad de hacer una reformn total al citado título especial de la just! 

cia de paz, que considere a tales órganos jurisdiccionales como tribuna_ 

les de pleno derecho y no de conciencia como nctualmente se pretende. 

S.- En función de la reforma legal que nos hemos permitido proponer, dotar a 

este nuevo procedimiento de los términos y plazos necesarios para la de_ 

bida formulación de la defensa, sin apartarse de la brevedad y senciJle;~ 

que requiere el tratamiento de los asuntos de mínima cuant!a, 

6.- Siguiendo con la idea antes expuesta. diseñar recursos particulares de 
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esta. justicia, que como medios de impugnación, garanticen la leealidad_ 

del procedimiento y permitan corregir el error humano. Podemos sugerir 

que tal recurso fuese denominado Revisión de la instancia, oponible en_ 

todo caso dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la 

sentencia y solamente en materia civil¡ de tal recurso conocerían los_ 

tribunales de alzada que se crearan especrficamentc para tal fin, en el 

que no se aceptarían otras pruebas que la instrumental. Consideramos 

que de est.i forma, al mismo tiempo que se darían medios ordinarios de 

defensa a las partes, quedaría asegurada la brevedad y sencillez en los 

trámites de esta justicia, lo anterior sin menoscabo del juicio de am 

paro. 
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